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Siglas y 
acrónimos 

 

 

AFOLU (por sus siglas en inglés): Agricultura, sil- 

vicultura y otros usos de la tierra. 

CER: Certificado de Emisiones Reducidas. 
 

CICC: Comisión lntersectorial de Cambio 

Climático. 

CMNUCC: Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático. 

COP (por sus siglas en inglés): Conferencia de las 

Partes. 

COP: Peso colombiano, en relación con costos. 
 

CPA (por sus siglas en inglés): Componente de 

Programa de Actividades. 

ECDBC: Estrategia Colombiana de Desarrollo 

Bajo en Carbono. 

EICDGB: Estrategia Integral de Control a la Defo- 

restación y Gestión de Bosques. 

EOT: Esquema de Ordenamiento Territorial. 
 

FEB: Factor de expansión de biomasa. 
 

GEI: Gases de Efecto Invernadero. 
 

IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales. 

IMA: Incremento Medio Anual. 

INGEI: Inventario Nacional de Gases de Efecto 

Invernadero. 

IPCC (por sus siglas en inglés): Grupo Interguber- 

namental de Expertos sobre el Cambio Climático. 

IPPU (por sus siglas en inglés): Procesos indus- 

triales y uso de productos. 

MDL: Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 

MDL-PoAs (por sus siglas en inglés): Programas 

de Actividades del Mecanismo de Desarrollo Lim- 

pio. 

Minambiente: Ministerio de Ambiente y Desarro- 

llo Sostenible. 

MRV: Sistema de Monitoreo, Reporte y Verifica- 

ción. 

NAMA: Acciones de Mitigación Nacionalmente 

Apropiadas. 

NDC (por sus siglas en inglés): Contribución Na- 

cionalmente Determinada. 

NREF: Nivel de Referencia de Emisiones Fores- 

tales. 

OVV: Organismo de validación y verificación. 

PBOT: Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 

PDBC: Programas y Proyectos de Desarrollo Bajo 
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en Carbono y Resilientes al Clima. 
 

PDD (por sus siglas en inglés): Documento de Di- 

seño del Proyecto. 

PG REDD+: Programa REDD+. 
 

PI: Proyecto Internacional. 
 

PIGCC: Plan Integral de Gestión de Cambio Cli- 

mático (sectorial y/o territorial). 

PMM: Potencial Máximo de Mitigación. 
 

PNACC: Plan Nacional de Adaptación al Cambio 

Climático. 

PoAs (por sus siglas en inglés): Programas de Ac- 

tividades. 

POT: Plan de Ordenamiento Territorial. 
 

PG REDD+: Programa REDD+. 
 

PY REDD+: Proyecto REDD+. 
 

RENARE: Registro Nacional de Reducción de las 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

REDD+: Reducción de las emisiones debidas a la 

deforestación y la degradación de los bosques. 
 

RTDAF: Registro de Tierras Despojadas y Aban- 

donadas Forzosamente. 

RUPTA: Registro Único de Predios y Territorios 

Abandonados. 

SIAC: Sistema de Información Ambiental de Co- 

lombia. 

SISCLIMA: Sistema Nacional de Cambio Climá- 

tico. 

SMByC: Sistema de Monitoreo de Bosques y Car- 

bono. 

SNICC: Sistema Nacional de Información de 

Cambio Climático. 

Ton CO2 eq: Toneladas de dióxido de carbono 

equivalente. 
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Introducción 
 
 
 
 

 

La presente Guía Técnica tiene como objetivo 

principal orientar a los titulares en el diligencia- 

miento de información de las iniciativas de miti- 

gación de GEI que son consignadas en el Regis- 

tro Nacional de Reducción de las Emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero-RENARE, teniendo 

en cuenta cada una de las fases de registro y los 

tipos de iniciativa que pretenda inscribirse, con- 

forme a lo establecido en la Resolución 1447 del 

2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (Minambiente). 

 
En el primer capítulo de este documento se ex- 

pone el marco general del SISCLIMA, el Sistema 

MRV de mitigación, el Sistema de Contabilidad 

de Reducción y Remoción de Emisiones de GEI y 

el RENARE; estos sistemas contribuyen al segui- 

miento en el cumplimiento de las metas nacio- 

nales de mitigación de GEI, establecidas como 

parte de la NDC, presentada ante la CMNUCC. 

 
En este sentido, y continuando con el segundo 

capítulo se tratan los aspectos relacionados con 

el diligenciamiento de la información en la pla- 

taforma RENARE, incluyendo temas como la so- 

licitud de creación de usuarios, los tipos de ini- 

ciativas que pueden inscribirse y registrarse; y, 

por último, la fase en la que se encuentra y el es- 

tado de la misma. Posteriormente, el tercer ca- 

pítulo profundiza la descripción detallada de los 

campos de diligenciamiento para cada tipo de 

iniciativa, acompañada de ejemplos para cada 

caso. Seguidamente, el cuarto capítulo describe 

el módulo “Contabilidad”, que permite realizar 

cancelaciones de las reducciones de emisiones 

o remociones de GEI, que son verificadas y tran- 

sadas a personas naturales o jurídicas por parte 

del titular de la iniciativa. 

 
Finalmente, es importante resaltar que esta 

Guía responde al desarrollo evolutivo de la pla- 

taforma RENARE, así como de la reglamentación 

que la acompañe y, por tanto, será objeto de ac- 

tualización por parte del Ministerio de Ambien- 

te y Desarrollo Sostenible (Minambiente) y del 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales (IDEAM), cuando sea necesario. 

 

1 
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Aspectos generales de los 
sistemas de información de 
cambio climático 

 
A continuación, se describen los aspectos gene- 

rales de los sistemas de información de cambio 

climático en Colombia: 

 
2.1 SI S  T E M A  NA C I O N A L  DE  

I N F  O R M A  C I Ó N  S O B R E  C A M B I O  

C L I M Á  T IC O ( S N I C  C)  

 

El SNICC, hace parte del Sistema de Informa- 

ción Ambiental de Colombia - SIAC y tiene como 

función proveer datos e información de forma 

transparente y consistente en el tiempo, para la 

toma de decisiones relacionadas con la gestión 

del cambio climático en el ámbito nacional. 

 
La Figura 1 esquematiza la estructura del SIAC, 

el cual se encuentra conformado por diferentes 

sistemas y subsistemas de información que han 

sido creados en el marco de arreglos institucio- 

nales y desarrollos tecnológicos, para la gestión 

de la información ambiental del país. 

2 
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F I G U R A  1. ES TR U C T U R A  DEL  S IS  TE M A  NA C I O N A L  DE INF  O R M A  C I Ó N  S O B R E  
C AMBIO  CL IMÁ  T IC O (SNIC  C)  

Fuente: Minambiente, 2020. 

   

Decreto 1655 
de 2017 

Sistema de Monitoreo de 

Bosques y Carbono (SMByC) 

Sistema MRV de 

mitigación a nivel 
nacional 

Registro Nacional de 
Reducción de las emisiones 

de GEI (RENARE) 

Inventario Forestal 
Nacional (IFN) 

Sistema Nacional de 
Información Forestal 

(SNIF) 

Herramienta para la acción 
climática -HaC 

Política Nacional de     

Cambio Climático 

Resolución 
1447 de 2018 

Sistema Nacional de 

información sobre 
cambio climático 

Sistema de información 
ambiental de 

Colombia –SIAC 

Sistema MRV de 

financiamiento 
climático 

Otros instrumentos 
de gestión de 

información sobre 
cambio Climático 

Sistema de monitoreo 
y evaluación (MyE) 

de adaptación 

Aplicativo de seguimiento 

de desastres 

Otros 

 

Ley cambio climático 
(Ley 1931 del 27 de Julio 

de 2018)- Título III, 
capitulo2, artículo 26 

Sistema Integrador de 
Información sobre vulnera- 
bilidad, Riesgo y Adapta- 
ción al cambio climático 

(SIIVRA) 

Sistema de Contabilidad de 
reducción y Remoción de GEI 

Sistema Nacional de 
Inventario de gases Efecto 

Invernadero (SINGEI) 
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Como parte del SIAC, se encuentra el Sistema 

Nacional de Información sobre Cambio Climá- 

tico – SNICC que comprende tres grandes com- 

ponentes principales, los cuales a su vez cuen- 

tan con diferentes subsistemas, instrumentos 

y herramientas propias para desempeñar las 

funciones específicas en materia de mitigación, 

adaptación y financiamiento climático, 

respectivamente: 

 
• El Sistema de Monitoreo, Reporte y Verifica- 

ción de las acciones de mitigación a nivel na- 

cional (MRV) 

• El Sistema de Monitoreo y Evaluación de Adap- 

tación al Cambio Climático (M&E) 

• Sistema MRV de Financiamiento Climático 

 
 

El SNICC fue creado bajo la Ley 1931 de 2018, 

que también establece los instrumentos para la 

generación de información oficial que permita 

tomar decisiones, formular políticas y normas 

para la planificación, gestión sostenible de los 

bosques naturales en el territorio colombiano y 

la gestión del cambio climático, como son el Sis- 

tema Nacional de Información Forestal (SNIF), 

el Inventario Forestal Nacional (IFN) y el Siste- 

ma de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMB- 

yC), creados mediante el Decreto 1655 de 2017. 

 
Asimismo, la Ley 1931 establece que el Regis- 

tro Nacional de Reducción de Emisiones - RE- 

NARE, creado mediante la Ley 1753 de 2015, y 

modificado mediante la Ley 2169 de 2022, hace 

parte del SNICC, como uno de los instrumentos 

necesarios para la gestión de información de las 

iniciativas de mitigación de GEI. 

El artículo 230 de la Ley 2294 del 2023 define 

que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos- 

tenible reglamentará el funcionamiento y defini- 

rá la administración de este registro. 

 
Es importante resaltar que los sistemas que 

conforman el SNICC, algunos en construcción, 

se encuentran en permanente evolución dado 

el avance con que se desarrollan los temas de 

cambio climático en el mundo y en el país; por 

tanto, la descripción presentada en esta Guía y 

los avances normativos que se generen se refle- 

jarán en las actualizaciones posteriores. 

 
2.2 S I S  T E M A  DE M O N I  T O R E O  , 

R E P O R  TE Y V E R I F I C  A C I Ó N  DE  

MI T I G A  C I Ó N  A N I V E L  NA C I O N A L  

(MR V ) 

 

Durante la decimotercera Conferencia de las 

Partes (COP 13,) realizada en Bali (Indonesia) en 

el año 2007, los países bajo la CMNUCC apro- 

baron decisiones relacionadas con la necesidad 

de contar con sistemas de monitoreo, reporte y 

verificación para hacer seguimiento tanto a las 

emisiones como a las reducciones de GEI, de 

acuerdo con los compromisos nacionales ad- 

quiridos para enfrentar el cambio climático en el 

marco del Protocolo de Kioto. 

 
Con la firma del Acuerdo de París en el marco de 

la COP 21, en el año 2015 y el establecimiento 

de metas globales de reducción de emisiones 

que eviten un aumento de temperatura media 

global por encima de los 1,5°C, se ha identifi- 

cado la necesidad de establecer Sistemas de 

Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) de las 
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reducciones de emisiones y remociones de GEI 

logradas por los países, de forma que esta infor- 

mación dé cuenta del progreso en los compro- 

misos nacionales y pueda ser agregada a nivel 

global para monitorear el avance del país en el 

cumplimiento de los objetivos de mitigación de 

GEI, teniendo en cuenta que la información de 

cada país es diferente. 

 
Del mismo modo, el Grupo Intergubernamental 

de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 

por sus siglas en inglés), enfatizó la urgencia de 

no permitir el avance del incremento de la tem- 

peratura promedio global más allá de 1,5°C. Con 

este objetivo, el Acuerdo de París establece un 

Marco Reforzado de Transparencia, que incluye 

los desarrollos alcanzados en materia de MRV y 

busca incorporar mecanismos de reporte y revi- 

sión más estandarizados para todos los países, 

tanto desarrollados como en vía de desarrollo. 

 
El Marco Reforzado de Transparencia está basa- 

do en los principios de transparencia, exactitud, 

exhaustividad, consistencia, coherencia y evitar 

la doble contabilidad; asimismo, comprende 

los avances en mitigación de GEI, adaptación al 

cambio climático, financiamiento, desarrollo de 

tecnologías y construcción de capacidades para 

enfrentar los retos asociados a este fenómeno. 

Estos principios buscan que sea posible conocer 

los avances y tener indicadores agregados en la 

reducción de emisiones globales, pese a que 

cada país tenga capacidades diferentes para 

generar su información. 

En el artículo 4 de la Resolución 1447 del 2018, 

se define el Sistema MRV de acciones de mitiga- 

ción a nivel nacional como “un conjunto de ac- 

tores, políticas, planes, estrategias, procesos, 

subsistemas y tecnologías a cargo de la gestión 

de la información de cambio climático con el 

propósito de proveer insumos para la toma de 

decisiones de los actores implicados en la ges- 

tión del cambio climático según la Política Na- 

cional de Cambio Climático”. 

 
Hacen parte del Sistema MRV de mitigación a 

nivel nacional: 

 
• El Registro Nacional de Reducción de las Emi- 

siones de GEI (RENARE) 

• El Sistema de Contabilidad de reducción de 

emisiones y remoción de GEI (SCRR-GEI) 

• El Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbo- 

no (SMByC) 

• El Sistema Nacional de Inventarios de Gases 

Efecto Invernadero (SINGEI) 

 
El Sistema MRV de mitigación a nivel nacional 

cuenta con tres componentes y dos alcances 

que se relacionan entre sí como se muestra en 

la siguiente figura: 
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F I G U R A  2. C O M P O N E N T E S  Y AL C A N C E S  DEL  S IS  TE M A  MR V DE MI T IGA  C I Ó N  
A N IVEL  NA C I ONA L   

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Fuente: Minambiente, 2020. 

 

 

C O M P O N E N T E S   

 
• Monitoreo: Se refiere a los procesos de re- 

colección, análisis y seguimiento de la infor- 

mación a través del tiempo y en el espacio, a 

escala nacional, subnacional y sectorial, con 

el propósito de suministrar información para 

los reportes de emisiones, reducciones de 

emisiones o de remociones de GEI. Asimis- 

mo, incluye los flujos de recursos necesarios 

para alcanzar las metas de mitigación de GEI y 

adaptación al cambio climático. 

• Reporte: Comprende la presentación de los 

resultados de la información consolidada y 

analizada por el Gobierno nacional, por los 

titulares de iniciativas de mitigación de GEI o 

 
 
 

por cualquier organización pública o privada 

responsable de proveer o generar informa- 

ción relacionada con la gestión del cambio 

climático. 

• Verificación: Es el proceso sistemático, in- 

dependiente y documentado a través del cual 

se evalúa la consistencia de la información y 

de las metodologías utilizadas por las iniciati- 

vas de mitigación de GEI, para dar cuenta del 

cumplimiento de los principios de transparen- 

cia en la contabilidad nacional, frente al Acuer- 

do de París. 

Emisiones 
de GEI 

Reducción 
de GEI 

Verificación 

Reporte 

Monitoreo 
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AL C A N C E S   

 
• Emisiones de GEI: Es la información relacio- 

nada con la generación de GEI a nivel nacio- 

nal, subnacional y sectorial estimadas por el 

Inventario Nacional de Gases de Efecto Inver- 

nadero (INGEI). Esta información contribuirá a 

la elaboración de las líneas base y escenarios 

de referencia. 

• Reducciones de emisiones y remociones 

de GEI: Es la información relacionada con los 

resultados de mitigación de GEI obtenidos 

mediante la implementación de iniciativas de 

reducción de emisiones y remoción de GEI. 

Estos resultados son calculados frente a una 

línea base, la cual, desde un nivel nacional, 

subnacional y sectorial, debe guardar consis- 

tencia con los reportes de cambio climático 

generados por Minambiente y el IDEAM. 

Teniendo en cuenta que existe información 

a escala nacional y a escala local en todos los 

componentes y alcances mencionados, es im- 

portante considerar que la contabilidad nacional 

incorpora información tanto de escala nacional 

como el INGEI y los reportes de deforestación 

del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono 

(SMByC), como de escala local o de información 

proveniente de las iniciativas de mitigación de 

GEI, para dar cuenta del avance frente a las me- 

tas nacionales de mitigación de GEI, en el marco 

del Acuerdo de París. 

 
Finalmente, el Sistema MRV también define dos 

aproximaciones, denominadas Descendente (de 

arriba hacia abajo o top-down) y Ascendente (de 

abajo hacia arriba o bottom-up), que son apli- 

cables para entender los datos y metodologías 

para el cálculo de emisiones y reducciones de 

GEI, así como del financiamiento climático. 

 

 

 

 

2.3 SI S  T E M A  DE C ONT A B I L I D  AD 

DE R E D U C  C I Ó N  DE E M I S I O N E S  Y 

R E M O C I Ó N  DE G E I  ( S C R R  - G E I )   

 

Conforme el artículo 19 de la Resolución 1447 

de 2018 expedida por Minambiente, el Siste- 

ma de contabilidad de reducción de emisiones 

y remoción de GEI, “es un conjunto de procesos, 

tecnologías, protocolos y reglas que determinan 

las emisiones, reducciones de emisiones y remo- 

ciones de GEI que se contabilizan con el objetivo 

de generar reportes y demostrar el avance en el 

cumplimiento de metas nacionales de cambio 

climático establecidas bajo la CMNUCC. Para su 

operación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible e IDEAM dispondrán de las herramien- 

tas e instrumentos tecnológicos necesarios para 

realizar la contabilidad de reducción de emisio- 

nes y remoción de GEI”. 

 
 
 

El concepto de la contabilidad y sus primeras re- 

glas se establecieron en el marco del Protocolo 

de Kioto y fueron adoptados a través del Acuer- 

do de Marrakech en la COP 7 en 2001. Con el fin 

de asegurar una contabilidad para el Protocolo 

de Kioto, en los Acuerdos de Marrakech se plas- 

maron los requisitos para la estimación de emi- 

siones y el seguimiento a los montos asignados, 

entendidos como metas de mitigación. También 

se incorporaron y reforzaron los requerimientos 

de reporte y revisión ante la CMNUCC. 

 
Teniendo en cuenta la necesidad de que todos 

los países, tanto en desarrollo como desarrolla- 

dos, implementaran medidas para reducir las 

emisiones de GEI, se llamó a la acción de todos 
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moldeadas 

moldeadas 

 

 

 

los Estados para que presentaran sus Contribu- 

ciones Nacionalmente Determinadas (NDC, por 

sus siglas en inglés). Es así como, a través del 

Acuerdo de París se acogió el compromiso para 

que las contribuciones presentadas de manera 

autónoma según las capacidad y oportunidades 

de cada una de las partes firmantes, aportaran a 

la solución de la problemática global planteada. 

 
En cumplimiento de lo anterior, Colombia en el 

año 2015 estableció su NDC, comprometién- 

dose a reducir el 20% de sus emisiones de GEI 

respecto a su escenario tendencial (BAU, por sus 

siglas en inglés) para el año 2030. 

 
En diciembre del año 2020, el país actualizó su 

NDC, incrementando la ambición comprome- 

tiéndose a: 

•   emitir más de 169,44 millones de tCO2 eq en 

2030, equivalentes a una reducción de las 

emisiones del 51% con respecto a la 

proyec- ción de emisiones en 2030 en el 

escenario de referencia, iniciando con un 

decrecimiento en las emisiones entre 2027 

y 2030, tendiendo hacia la carbono 

neutralidad para el 2050. 

• Establecer presupuestos de carbono para el 

período 2020 - 2030, a más tardar en 

2023. 

• Reducir las emisiones de carbono negro del 

40% respecto al nivel de 2014. 

 
La Figura 3 muestra la distribución de las metas 

acordadas por el gobierno nacional colombiano: 

 
 

F I G U R A  3. C O N T R I B U C I Ó N  NA C I O N A L M E N T E  D E T E R M I N A D  A ( N D C ) .   
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221,0 MtCO2 (-36%) 
 

Medidas comprometidas sin cuantificar sectores, 
territorios y empresas (~ 500 acciones) 
Medidas nuevas y adicionales por cuantificar 
Obligaciones de mitigación sectoriales 
remanentes 

 

169,4 MtCO2 (-51%) Meta final 

2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022 2024 2026 2028 2030 

 

Escenario de referencia Escenario de mitigación 1 Escenario de mitigación 4 

 
Fuente: MinAmbiente, 2020. 
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En este sentido, el Sistema de Contabilidad de 

Reducción de emisiones y Remoción de GEI – 

SCRR-GEI, permitirá estimar el grado de cumpli- 

miento agregado de las metas de mitigación de 

GEI, además de facilitar la transparencia en el 

reporte del avance para alcanzar dichas metas, 

convirtiéndose en un elemento fundamental de 

la aplicación del Marco Reforzado de Transpa- 

rencia – MRT del Acuerdo de París en Colombia. 

 
La contabilidad nacional permite realizar el se- 

guimiento del avance en el logro de las metas 

de mitigación de GEI establecidas por el país y 

requiere de la incorporación de varios elemen- 

tos, tales como las emisiones de GEI reportadas 

a través del Inventario Nacional de GEI (INGEI), 

las líneas base de emisiones de GEI, así como 

los resultados de mitigación de GEI reportados 

por las iniciativas de mitigación registradas a 

través de RENARE, entre otros. 

 
De acuerdo con la Ley 2294 del 2023, el Minis- 

terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible regla- 

mentará el sistema de contabilidad de reducción 

de las emisiones y remoción de GEl -SCRR GEI- y 

el sistema de monitoreo, reporte y verificación 

de mitigación a nivel nacional -Sistema MRV de 

mitigación-; definirá las líneas base sectoria- 

les estandarizadas; así como las condiciones, 

criterios y requisitos para la validación y verifi- 

cación de las iniciativas de mitigación de GEl, y 

los requisitos aplicables a los programas de GEl 

o estándares de carbono que se utilicen en las 

iniciativas de mitigación de GEl, que permitan 

fortalecer la integralidad y confiabilidad de los 

resultados de mitigación que aportan a las me- 

tas nacionales ante la CMNUCC. 

 
2.4 R E G I S  TR O NA C I O N A L  DE  

R E D U C  C I Ó N  DE L AS E M I S I O N E S  

DE GEI  ( R E N A R E )   

 

El artículo 230 de la Ley 2294 del 2023 que mo- 

difica el artículo 175 de la Ley 1753 de 2015 es- 

tablece: “Créese el Registro Nacional de Reduc- 

ción de las Emisiones y Remoción de Gases de 

Efecto Invernadero - RENARE-. El Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará 

el funcionamiento y definirá la administración 

de este registro, y podrá implementar las solu- 

ciones tecnológicas y condiciones de operati- 

vidad con otras herramientas tecnológicas del 

Sistema Nacional de Información Ambiental 

-SIAC- o con otras herramientas tecnológicas 

que se requieran para su funcionamiento”. 

 
De acuerdo con estas disposiciones, la plata- 

forma RENARE se diseña con el propósito de 

gestionar la información a nivel nacional de las 

iniciativas de mitigación de GEI que pretenden 

optar a pagos por resultados o compensaciones 

similares como consecuencia de la implemen- 

tación de acciones de reducción de emisiones 

o remoción de gases de efecto invernadero y de 

aquellas que contribuyen al cumplimiento de 

las metas nacionales de cambio climático en el 

marco de la CMNUCC. 

 
En este sentido, RENARE se convierte a su vez en 

elemento fundamental para el Sistema de Conta- 

bilidad y el Sistema MRV de Colombia, estandari- 

zando y generando insumos de información sobre 

los esfuerzos de mitigación de GEI por parte de las 

iniciativas implementadas en el país. 

 
El artículo 230 de la Ley 2294 del 2023 define que 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

reglamentará el funcionamiento y definirá la admi- 

nistración de este registro. 
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http://renare.siac.gov.co/GPY-web/#/ 

 

 
 

Registro nacional de re- 
ducción de emisiones de 
GEI-Renare 

 

 

Este capítulo describe aspectos generales sobre 

el uso de la plataforma RENARE, tales como: so- 

licitud de usuario, selección del tipo de iniciati- 

vas de mitigación a registrar, fases de las inicia- 

tivas, periodicidad en el reporte de información, 

estado de las iniciativas, traslapes entre iniciati- 

vas y reglas de contabilidad para las iniciativas 

de mitigación de GEI. 

 
3.1 S O L I C I  T U D  DE U SU  A R I O  EN 

R E N A R E  P A R A  EL T I TU L  AR DE  

I N I C I A  T IV AS DE G E I   

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 

1447 de 2018, “Todo titular de una iniciativa de 

mitigación de GEI en el territorio nacional que 

pretenda optar a pagos por resultados o com- 

pensaciones similares, y/o demostrar el cumpli- 

miento de metas nacionales de cambio climáti- 

co establecidas bajo la CMNUCC debe inscribir 

su iniciativa de mitigación en el RENARE desde 

su fase de factibilidad.” 

 
Por consiguiente, el titular de una iniciativa de 

mitigación de GEI1 que tenga como obligación 

o esté interesado en registrar una iniciativa de 

mitigación de GEI en el RENARE, debe solicitar 

la creación de un usuario para poder acceder a 

la plataforma y realizar el diligenciamiento de in- 

formación de su iniciativa. 

Para la solicitud de creación de usuario, se debe 

acceder a la plataforma a través del enlace: 

 

 

 

 

Ingresar e ir a la opción “Solicitar usuario” (Ver 

Imagen 1). En el formulario de solicitud de usua- 

rio se debe seleccionar inicialmente el tipo de per- 

sona a la cual corresponde el titular de la iniciativa 

(Persona natural, Persona jurídica pública o Per- 

sona jurídica privada), a partir de esta selección se 

habilitarán los campos de registro correspondien- 

tes para el titular de la iniciativa. 

 

 
 

 

 

1 Según lo establecido en el artículo 13 de la Resolución 
1447 de 2018. 

3 

http://renare.siac.gov.co/GPY-web/%23/
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IMA  GEN 1. P ANT  AL L  A DE I N G R E S O  A R E N A R E  C ON L A O P C I Ó N  
“ S OL IC I  T AR USU ARIO  ” 

 

 

 

 

Fuente: Plataforma RENARE (2022). 
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Los tipos de persona que podrán realizar el proce- 

so para solicitar la creación de usuario y contrase- 

ña en RENARE se presentan en la imagen 2: 

 
IMA  GEN  2. P ANT  AL L  A C ON L O S T I PO  S DE P E R S O N A S  QUE  P U E D E N  
S O L I C I  T AR USU  A R I O  EN L A PL A T AF O R M A  R E N A R E ”  . 

 

 

 
Fuente: Plataforma RENARE (2022) 

 

 

 

Seguidamente se presentan los menús para las 

diferentes opciones de tipo de Personas: 

• Menú Persona natural 

La imagen 3 muestra los campos que se deben 

diligenciar en la plataforma RENARE. 
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IMA  GEN  3. C A M P O  S DE S O L I C I  TU D  DE USU  A R I O  P ARA  P E R S O N A  NA T U R A L :   

 

 

 
Fuente: Plataforma RENARE (2022) 
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• Tipo de documento. 

• Número de documento. 

• Lugar de expedición del documento. 

• Nombre o razón social del titular. 

• País de residencia. 

• Departamento de residencia (aplica cuando en 

país de residencia se selecciona Colombia). 

• Municipio de residencia (aplica cuando en país 

de residencia se selecciona Colombia). 

• Teléfono fijo. 

• Celular. 

• Correo electrónico. 

• Dirección de correspondencia. 

• Adjunto (si el titular de la iniciativa de mitiga- 

ción corresponde a una persona natural, debe 

adjuntar copia del documento de identifica- 

ción acorde con la selección realizada en el 

campo “Tipo de documento”). 

 

• Menú Persona jurídica pública o 
Persona jurídica privada 

 
La imagen 4 muestra los campos que se deben 

diligenciar en la plataforma RENARE. 
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IMA  GEN  4. C A M P O  S DE S O L I C I  TU D  DE USU  A R I O  P ARA  P E R S O N A  NA T U R A L :   

 
 

Fuente: Plataforma RENARE (2022) 
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información, y se revisa que efectivamente co- 

rresponde al registro de una iniciativa de mitiga- 

ción se” proceder a crear el usuario de acceso y 

contraseña, que posteriormente serán remitidos 

al correo registrado por el titular de la iniciativa. 

 

 

 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• DV (Dígito de verificación) 

• Nombre o razón social del titular 

• País de residencia 

• Departamento de residencia (aplica cuando 

en país de residencia se selecciona Colombia) 

• Municipio de residencia (aplica cuando en país 

de residencia se selecciona Colombia) 

• Teléfono fijo 

• Celular 

• Correo electrónico 

• Dirección de correspondencia 

• Adjunto (si el titular de la iniciativa de mitiga- 

ción corresponde a una persona jurídica, debe 

adjuntar copia del certificado de existencia y 

representación legal emitido en Colombia. Si 

la persona jurídica no cuenta con un certifica- 

do de existencia y representación legal emi- 

tido en Colombia, pero si cuenta con su equi- 

valente emitido por el país de origen, debe 

adjuntar copia de dicho documento junto con 

su traducción oficial al español. En el caso de 

personas jurídicas públicas que no cuenten 

con un certificado de existencia y represen- 

tación legal, deben relacionar la norma por la 

cual se crea la entidad). 

Información del representante legal 

 
• Nombres 

• Apellidos 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Lugar de expedición del documento 

• Celular 

• Correo electrónico 

Información de la persona de contacto 

 
• Nombres 

• Apellidos 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Lugar de expedición del documento 

• Celular 

• Correo electrónico 

Esta solicitud es recibida por el Administrador 

de la plataforma RENARE, donde se revisa la 

consistencia entre los datos diligenciados y los 

documentos adjuntos para proceder “con el en- 

vío del formulario de preguntas sobre la iniciati- 

va de mitigación donde se detallan sus genera- 

lidades. Una vez se revisa la consistencia de la 
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http://renare.siac.gov.co/GPY-web/#/ 

 

 

 

Es importante tener en cuenta que de acuer- 

do con el artículo 10 de la Resolución 1447 de 

2018, los titulares de las iniciativas de mitiga- 

ción de GEI serán responsables por la veracidad 

de la información suministrada a RENARE y de- 

berán aplicar los principios del Sistema MRV. 

 
Asimismo, el titular debe verificar previamente 

que las iniciativas de mitigación de GEI que se 

pretenden registrar en RENARE, no hayan sido 

ya registradas por parte de otro de los titulares o 

participantes de estas, para lo cual puede reali- 

zar consulta en: 

 
Ingresar, a través del enlace “Ingresar como In- 

vitado”; lo anterior, con el fin de evitar un doble 

registro de las iniciativas y por tanto una doble 

 

 

 

 

 

contabilidad de los resultados de mitigación. 

 
3.2 I N G R E S O  Y P A N T  A L L  A 

P R I N C I P  AL A L A PL A T AF OR M A  

R E N A R E   

 

Una vez el titular de la iniciativa de mitigación de 

GEI cuenta con el usuario y la contraseña asigna- 

dos por la administración de RENARE, puede in- 

gresar a la plataforma a través del enlace http://re- 

nare.siac.gov.co/GPY-web/#/ingresar (Para más 

información dirigirse al Manual de usuario, que se 

encuentra anidado en la plataforma). 

 
Al validar las credenciales para ingresar a la pla- 

taforma, el usuario podrá observar al costado de- 

recho de la pantalla principal los siguientes me- 

nús: el menú de “Gestión de iniciativas”, menú 

de “Contabilidad” y menú de “Administración”, 

menú “Documentos” y menú “Salir”, estos menús 

se describen a continuación. 

· Menú “Gestión de iniciativas” 

En este menú el usuario podrá realizar el registro 

de una nueva iniciativa de mitigación; visualizar 

las iniciativas de mitigación de GEI que ha inscri- 

to; descargar el reporte estado de la iniciativa (ver 

Imagen 5); solicitar la cesión de titularidad; acce- 

der a las iniciativas de mitigación para registrar 

o editar información de los formularios en cada 

fase; y realizar la búsqueda de iniciativas ya ins- 

critas por medio de filtros como: “palabra clave, 
 

tipo de iniciativa, fase, departamento y municipio”. 

Cuando el usuario gestor se encuentra registran- 

do información de la iniciativa de mitigación de 

GEI y desea volver al listado de las iniciativas, po- 

drá usar el botón “Gestión de iniciativas”. 

http://renare.siac.gov.co/GPY-web/%23/
http://re-/
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• Menú “Contabilidad” 

Permite al usuario generar el reporte de segui- 

miento de la iniciativa de mitigación, incluyendo 

sus generalidades y posibilitando ver el reporte 

de resultados verificados. Este menú contiene una 

tabla que entre otra información contiene: “Emi- 

siones reducidas verificadas, Emisiones reducidas 

verificadas canceladas y Emisiones reducidas ve- 

rificadas remanentes por iniciativa de mitigación 

de GEI”, además de un buscador para filtrar las ini- 

ciativas por “palabra clave, año, iniciativa y tipo de 

la iniciativa”; también cuenta con los accesos para 

los reportes de contabilidad y del bioma amazóni- 

co mediante los botones “Reporte Contabilidad” y 

“Reporte Bioma”, respectivamente. 

• Menú “Administración” 

Despliega las opciones para actualizar y completar 

 
los datos de registro de los titulares de las iniciati- 

vas de mitigación GEI y para cambiar la contraseña 

asignada. Una vez el titular ingrese por primera vez 

a la plataforma RENARE con usuario y contraseña, 

debe ingresar a este menú para completar los da- 

tos de registro faltantes y cambiar su contraseña. 

Cuenta con los submenús “Cuentas de Usuario” y 

“Cambiar la contraseña”. 

 
Entre los reportes que se pueden generar a partir 

de los datos registrados en la plataforma se en- 

cuentran: 

 
1. Reporte de estado de la iniciativa: 

La imagen 5 muestra el reporte del estado de la 

iniciativa de mitigación de GEI a partir de la in- 

formación registradas en la plataforma RENARE 

y además cuenta con la información registrada 

por el titular sobre contabilidad. 

 

 

IMA  GEN  5: P ANT  AL L  A DEL  R E P O R  TE “ ES  T ADO DE L A I N I C I A  T IV A ”. 

 

 

 
Fuente: Plataforma RENARE (2022). 
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El Reporte del estado de la iniciativa incluye la si- 

guiente información: Id de la iniciativa; nombre de 

la iniciativa: tipo de iniciativa; titular de la iniciativa, 

Otros titulares; correo electrónico; iniciativas aso- 

ciadas; ubicación de la iniciativa; objetivo gene- 

ral de la iniciativa; tipo de actividad a desarrollar; 

acciones a desarrollar por tipo de iniciativa; fecha 

inicial de registro en RENARE; última fecha de ac- 

tualización del registro en RENARE; fase actual de 

la iniciativa; estado de la iniciativa. 

 
Además, cuenta con la información de Conta- 

bilidad: Año de reducciones; Emisiones reduci- 

das verificadas; Seriales asignados; Emisiones 

reducidas verificadas canceladas; Fecha de 

cancelación; Seriales de la cancelación; Razón 

social a favor de quien se cancela; Propósito de 

cancelación; y Emisiones reducidas verificadas 

remanentes. 

 
2. Reporte de Contabilidad y 

Reporte de contabilidad por Bioma: 

En la imagen 6 se muestra el botón para gene- 

rar el reporte de contabilidad de emisiones, así 

como el reporte del Bioma: 

 
 

IMA  GEN  6: R E P O R  TE DE C ON T  A B I L I D  AD Y EL R E P O R  TE DE B I O M A  . 

 

 

Fuente: Plataforma RENARE (2022) 

 

 
La información que genera el Reporte de con- 

tabilidad es: Id de la iniciativa; Año reducción/ 

remoción verificación; tipo de iniciativa; nom- 

bre de la iniciativa; estado de la iniciativa; tipo 

de actividad; Fuente de emisión/remoción de 

GEI; Emisiones reducidas verificadas (Ton CO2 

eq);Serial inicial asignado; Serial final asigna- 

do; Emisiones reducidas verificadas canceladas 

(Ton CO2 eq); Fecha y hora de la cancelación; 

Serial inicial de cancelación; Serial final de can- 

celación; Nombre/Razón Social a favor de quien 

se cancela; Propósito de cancelación; Emisiones 

reducidas verificadas remanentes (Ton CO2 eq) 

La información que genera el Reporte de conta- 

bilidad de emisiones para el bioma de la amazo- 

nia colombiana, se presenta en cuatro (4) tablas 

(Ver imagen 7): 
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IMA  GEN  7. R E P O R  TE DE C ONT  A B I L I D  AD DE E M I S I O N E S  DE G A S E S  DE  

E F E C T  O I N V E R N A D E R  O P ARA  EL B I O M A  DE L A A M A Z  O N I A  C OL O M B I A N A  . 
INCL  UYE L AS T ABL  AS 1 ,2 ,3  Y 4.  

 

 

 

 

Fuente: Plataforma RENARE (2022) 
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La información que presenta el reporte de Con- 

tabilidad de emisiones para el bioma de la Ama- 

zonia colombiana es: 

 
• Tabla 1: Resumen de la información del Ni- 

vel de Referencia de Emisiones Forestales 

(NREF) para el bioma de la Amazonia colom- 

biana, incluye: años de reporte de resultados, 

deforestación promedio anual (ha); Factor de 

Emisión (tCO2 eq), NREF bioma amazonia bajo 

Promedio Histórico (PH) (tCO2 eq); Circunstan- 

cias Nacionales (CN) (10% NREF) (tCO2 eq):N- 

REF bioma Amazonia PH + CN (tCO2 eq). 

 
• Tabla 2. Emisiones reducidas estimadas di- 

ferenciadas por Promedio Histórico (PH) y 

por Circunstancias Nacionales (CN) para el 

bioma de la Amazonia colombiana, incluye: 

Año de reporte de resultados; Deforestación 

anual (ha); reducción de la deforestación; Fac- 

tor de emisión (tCO2 eq); Emisiones reducidas 

estimadas bajo PH (tCO2eq); CN (10% NREF) 

(tCO2eq); Emisiones reducidas estimadas PH 

+ CN (tCO2eq). 

• Tabla 3. Emisiones reducidas canceladas y 

disponibles para el bioma de la Amazonía 

colombiana, incluye: ID; nombre de la iniciati- 

va; Nombre de la transacción; Año de Reporte 

resultados; cargo a recursos; Emisiones redu- 

cidas remuneradas / desactivadas (tCO2eq); 

Emisiones reducidas desactivadas (tCO2eq); 

Valor pagado total (USD); Emisiones reducidas 

disponibles - PH (tCO2eq); Emisiones reduci- 

das disponibles - CN (tCO2eq). 

 
• Tabla 4. Resumen de información relacio- 

nada con las iniciativas de mitigación regis- 

tradas en RENARE y localizadas en el bioma 

de la Amazonia colombiana, incluye: ID; año 

de reporte de los resultados; tipo de iniciativa 

REDD+; Nombre de la iniciativa REDD+; Titular 

de la iniciativa; estado de la iniciativa; Emisio- 

nes totales reducidas estimadas canceladas - 

PH (tCO2eq); Emisiones totales reducidas es- 

timadas canceladas - CN (tCO2eq): Emisiones 

totales reducidas estimadas canceladas PH + 

CN (tCO2eq). 

 

 

 

3.3 C R E A  C I Ó N  DE I N I C I A  T IV AS 

DE MI T I G A  C I Ó N  DE G E I  EN L A 

PL A T AF O R M A  R E N A R E   

 
Al ingresar con las credenciales de usuario a la 

plataforma RENARE se visualizará una pantalla 

general que muestra los campos para realizar 

búsquedas o consultas de iniciativas que pre- 

viamente se encuentren registradas en la pla- 

taforma por el usuario gestor; seguido de esta 

sección se encuentra el botón “Registrar nueva 

iniciativa” con el cual se podrá realizar el regis- 

tro de una nueva iniciativa de mitigación de GEI 

en la plataforma. 

 
 
 

 
Al dar click en el botón mencionado anterior- 

mente, aparecerá un recuadro con los tipos de 

iniciativa de mitigación de GEI que puede regis- 

trar en la plataforma RENARE, para lo cual se de- 

berá seleccionar una de estas y luego hacer click 

en el botón “crear iniciativa”: 
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IMA  GEN  8. T I PO  S DE I N I C I A  T IV AS A C R E A R  EN R E N A R E   

 

 

 
Fuente: Plataforma RENARE (2022). 

 

 
Para continuar, el usuario debe aceptar las “con- 

diciones y uso de las iniciativas y proyectos en 

RENARE”. 

 
Es importante que el titular de la iniciativa de mi- 

tigación identifique qué tipo de iniciativa debe 

registrar en la plataforma de acuerdo con lo 

consagrado en la normativa nacional específi- 

camente lo mencionado en los artículos 3 y 10 

de la Resolución 1447 de 2018. Por otro lado, se 

deberá tener en cuenta que, una vez se diligen- 

cien los campos relacionados con datos básicos 

de la iniciativa de mitigación en fase de factibi- 

lidad automáticamente la iniciativa quedará ofi- 

cialmente inscrita en la plataforma RENARE. 

 

En esta misma sección, y en el costado inferior 

de la pantalla, el titular podrá visualizar un lis- 

tado a manera de tabla, que contiene la infor- 

mación de las iniciativas de mitigación de GEI 

que se hayan registrado con anterioridad en la 

plataforma RENARE, en la tabla aparecen: el ID, 

titular, tipo, nombre y fase actual de la iniciativa. Si 

el usuario así lo desea, puede revisar, completar o 

actualizar la información ya diligenciada para cada 

iniciativa que haya registrado anteriormente. 

 
Lo anterior se puede llevar a cabo haciendo click 

en el recuadro azul, de la columna “Acciones”, 

en donde encontrará un menú desplegable que 

le permite ingresar mediante la opción “ver”, a 

toda la información de la iniciativa de mitigación 

de GEI registrada. 
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3.4 T I P O  DE I N I C I A  T IV AS 

DE MI T I G A  C I Ó N  DE G E I  A 

R E G I S  T R A R  EN R E N A R E   

 

Los tipos de iniciativas de mitigación de GEI que 

pueden ser registradas en RENARE son las si- 

guientes: 

a. Programas de mitigación de GEI de tipo. Ac- 

ciones Nacionalmente Apropiadas de Mitiga- 

ción (NAMAs), Programas de Desarrollo Bajo 

en Carbono (PDBC) y Programas REDD+. 

b. Proyectos de mitigación de GEI de tipo. 

Proyectos y Programas de Actividades del Me- 

canismo de Desarrollo Limpio (MDL), Proyec- 

tos de Desarrollo Bajo en Carbono (PDBC) y 

Proyectos REDD+. 

c. Otras iniciativas de mitigación. Que defina la 

CMNUCC en el marco de sus mecanismos de 

mitigación de GEI, o el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible. 

A continuación, se presenta la definición para 

cada tipo de iniciativa de mitigación de GEI, se- 

gún la Resolución 1447 de 2018: 

3.4.1 Iniciativas sectoriales 

• NAMA - Acciones Nacionalmente Apropia- 
das de Mitigación. Es un tipo de programa 

sectorial de mitigación de GEI que comprende 

políticas, regulaciones u otro tipo de acciones 

para la reducción de emisiones y/o remoción de 

GEI y que a su vez contribuye a alcanzar los ob- 

jetivos y metas de desarrollo sostenible de los 

países en los cuales se implementa. 

• MDL - Proyectos del Mecanismo de Desarro- 
llo Limpio. Son un tipo de proyecto sectorial 

de mitigación de GEI que incluye actividades 

de reducción de emisiones o remoción de GEI 

que optan al mecanismo de desarrollo limpio 

MDL-Protocolo de Kioto. 

• MDL PoA - Programas de Actividades del 
Mecanismo de Desarrollo Limpio. Son un 

tipo de proyecto sectorial de mitigación de 

GEI que incluye un conjunto de actividades 

coordinadas por una entidad pública o privada 

que implementa cualquier política, medida o 

meta establecida, que resulta en reducciones 

de emisiones o remociones de GEI y que optan 

al mecanismo de desarrollo limpio - MDL del 

Protocolo de Kioto. 

• PDBC - Proyectos y Programas de Desarro- 
llo Bajo en Carbono. Son un tipo de iniciativa 

sectorial de mitigación de GEI diferentes a las 

NAMAS, Proyectos o Programa REDD+, MDL y 

MDL-PoAs, que se desarrolla en el marco de 

las metas nacionales de cambio climático. 
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3.4.2 Iniciativas REDD+ 

Las iniciativas REDD+ (Reducción de las Emisio- 

nes debidas a la Deforestación y la Degradación 

de los bosques), es un mecanismo internacional 

de mitigación enmarcado en las decisiones de la 

CMNUCC, cuyo objetivo es reducir las emisiones y 

remover los GEI a través de la implementación de 

una o varias de las siguientes cinco (5) actividades: 

a. Reducción de las emisiones debidas a la defo- 

restación. 

b. Reducción de las emisiones debidas a la de- 

gradación forestal. 

c. Conservación de las reservas forestales de 

carbono. 

d. Gestión sostenible de los bosques. 

e. Incremento de las reservas forestales de 

carbono. 

 

• Programa REDD+. Es un tipo de programa de 
mitigación de GEI que implementa activida- 

des REED+ y cubre un área geográfica de nivel 

nacional o un área de nivel subnacional con 

biomas o amplias extensiones de bosques na- 

turales. El programa está a cargo de una enti- 

dad pública del orden nacional y su titular es el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

individualmente o en asocio con otras entida- 

des del gobierno. 

• Proyecto REDD+. Es un tipo de proyecto de 
mitigación de GEI que implementa actividades 

REED+ y cubre un área geográfica de nivel sub- 

nacional específicamente delimitada y su titular 

es de carácter privado o público, este último en 

el marco de las funciones y competencias asig- 

nadas por la Ley. 

 

3.5 F A S E S  DE R E G I S  TR O DE L A 

I N I C I A  T IV A DE MI T I G A  C I Ó N  DE 

GEI  EN R E N A R E   

 

El registro de la información para cada iniciativa 

de mitigación de GEI en la plataforma RENARE, 

se realiza a través de cuatro fases: Factibilidad, 

Formulación, Implementación y Cierre2. 

 
 
 
 

 
2 Según lo establecido en el artículo 14 de la Resolución 

1447 de 2018. 

1. Factibilidad 

Se refiere a la fase de definición de la viabi- 

lidad técnica y financiera de la iniciativa de 

mitigación de GEI. En esta fase el titular de la 

iniciativa deberá suministrar información ge- 

neral sobre participantes, objetivo, alcance, 

localización geográfica, fuentes de emisión y 

remoción, actividades de reducción de emi- 

siones o remoción de GEI, costos prelimina- 

res, financiación, potencial de reducciones de 

emisiones y/o remociones de GEI, co-benefi- 

cios esperados e identificación detallada de 

las actividades REDD+ cuando se trate de un 

proyecto o programa REDD+. 
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2. Formulación 

Se refiere a la fase de diseño detallado de la 

iniciativa de mitigación de GEI. En esta fase 

el titular de la iniciativa podrá actualizar la 

información registrada en la fase de factibi- 

lidad y además deberá suministrar informa- 

ción sobre el establecimiento de líneas base, 

el establecimiento de las metas de mitigación 

de GEI, co-beneficios esperados, definición 

de los indicadores para el monitoreo y re- 

porte de la implementación de la iniciativa, 

mecanismos de validación de la línea base 

de la iniciativa, y diseño detallado de las ac- 

tividades REDD+ y salvaguardas ambientales 

y sociales cuando se trate de un programa o 

proyecto REDD+. 

 
3. Implementación 

Se refiere a la fase donde inicia la ejecución de 

las actividades de mitigación de GEI una vez 

finalizada la fase de formulación. En esta fase 

el titular de la iniciativa deberá suministrar in- 

formación sobre el avance de los indicadores 

de monitoreo y reporte de la implementación 

de la iniciativa, incluyendo aquellos indicado- 

res relacionados con los resultados de miti- 

gación, verificados y cancelados, así como la 

información del proceso de verificación de los 

resultados de mitigación de la iniciativa. 

 
4. Cierre 

Se refiere a la fase de finalización de la imple- 

mentación de la iniciativa, en la que se han 

cancelado todas las toneladas de GEI reduci- 

das y/o removidas que hayan sido generadas 

por la iniciativa de mitigación de GEI. En esta 

fase el titular de la iniciativa de mitigación de 

GEI deberá informar en RENARE la finaliza- 

ción de las acciones de mitigación. 

Es importante tener en cuenta que aún cuando 

una iniciativa ya se encuentre implementando 

sus acciones de mitigación de GEI, el registro en 

RENARE de todas las iniciativas de mitigación 

deben iniciar su proceso desde la fase de factibi- 

lidad y seguir su diligenciamiento hasta alcanzar 

la fase actual de desarrollo de la iniciativa. 

 
3.6 P E R I O D I C I D  AD EN EL  

R E P O R  TE DE L A I NF  O R M A  C I Ó N  

DE L AS I N I C I A  T IV AS DE  

MI T I G A  C I Ó N  DE G E I  EN R E N A R E   

 
El titular de la iniciativa de mitigación de GEI, 

debe realizar la actualización y reporte de la in- 

formación en la plataforma RENARE, atendiendo 

a las siguientes consideraciones3: 

 
i. El titular de la iniciativa inscrita en RENA- 

RE que se encuentre en fase de factibilidad 

o en fase de formulación deberá finalizar la 

inscripción de toda la información corres- 

pondiente a esta fase y pasar a fase de for- 

mulación o de implementación según co- 

rresponda, en un periodo de máximo dos (2) 

años. En caso contrario, la iniciativa pasará a 

estado de Registro Archivado. 

ii. Durante los tres (3) primeros meses de cada 

año, el titular de la iniciativa registrada en 

RENARE en fase de implementación, deberá 

actualizar el avance de ejecución de su ini- 

ciativa, incluso si no hay avance cuantificable 

en términos de reducción de emisiones o re- 

moción de GEI, así como reportar cualquier 

variación de la información relacionada con la 

misma. En caso contrario, la iniciativa pasará 

a estado de Registro sin reporte de informa- 

ción. 

 

3 Según lo establecido en el artículo 15 de la Resolución 
1447 de 2018. 
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iii. El titular de la iniciativa debe reportar reduccio- 

nes de emisiones o remociones de GEI a más 

tardar tres (3) años después de que la iniciativa 

haya iniciado su fase de implementación, de lo 

contrario pasará a estado de Registro sin repor- 

te de información. 

 
3.7 ES T A D O  S DE L AS  

I N I C I A  T IV AS DE MI T I G A  C I Ó N  

DE GEI  EN R E N A R E   

 

Tomando como referencia la información diligen- 

ciada por el titular de la iniciativa de mitigación de 

GEI, así como su periodicidad en la actualización 

y reporte en RENARE, la plataforma asignará a la 

iniciativa uno de los siguientes estados4: 

 
i. Registro no Activo. Corresponde a la iniciati- 

va de mitigación de GEI que se encuentre en 

fase de factibilidad o en fase de formulación 

dentro de los plazos mencionados anterior- 

mente en el ítem i del numeral 2.6. 

i. Registro Activo. Corresponde a la iniciativa 

de mitigación de GEI que se encuentra en 

fase de implementación y mantiene actuali- 

zada su información en el RENARE, de acuer- 

do con lo mencionado anteriormente en el 

ítem ii del numeral 2.6. 

2. Registro en traslape no compatible. Co- 

rresponde a la iniciativa de mitigación de GEI 

que pretenda inscribirse en fase de factibili- 

dad y presente traslape no compatible, o la 

iniciativa en fase de formulación para la cual, 

al actualizar su área de implementación, se 

identifique un traslape no compatible con 

otra iniciativa preexistente según lo estable- 

cido en el artículo 18 de la Resolución 1447 

de 2018 sobre traslape de iniciativas de mi- 

tigación de GEI, que se tratará más adelante 

en este documento. 

i. Registro sin reporte de información. Co- 

rresponde a la iniciativa de mitigación de GEI 

en fase de implementación que no ha repor- 

tado y actualizado la información de acuerdo 

con los plazos establecidos anteriormente en 

los ítems ii y iii del numeral 2.6. 

2. Registro cerrado. Corresponde a la iniciativa 

de mitigación de GEI que se encuentre en al- 

guna de las siguientes situaciones: 

a. Aquella iniciativa que haya cancelado en el 

RENARE todas las reducciones de emisiones y 

remociones de GEI, que no pretenda acreditar 

nuevas reducciones de emisiones o remocio- 

nes de GEI y sobre la cual el titular de la inicia- 

tiva informa su finalización. 

b. Aquella iniciativa cuyo titular sea socio ejecu- 

tor de un Programa REDD+. 

 
3.  Registro Archivado. Corresponde a la inicia- 

tiva de mitigación de GEI que se encuentre en 

alguna de las siguientes situaciones: 

a. Aquella iniciativa en fase de factibilidad o de 

formulación para la cual su titular al cabo de 

dos (2) años de permanecer en la misma fase 

no haya finalizado todo el registro de informa- 

ción de esta fase. 

b. Aquella iniciativa en fase de factibilidad o for- 

 
 

 

4 Según lo establecido en el artículo 14 de la Resolución 
1447 de 2018. 
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mulación y estado de traslape no compatible sin 

resolver durante más de un (1) año a partir del 

momento de identificación de dicho traslape. 

c. Aquella iniciativa en fase de implementación 

para la cual su titular persiste por más de tres 

(3) meses sin realizar el reporte y actualización 

de la información una vez vencidos los plazos 

establecidos anteriormente en los ítems ii y iii 

del numeral 2.6, o que no aplica los principios 

del Sistema MRV establecidos en el Artículo 9 

de la Resolución 1447 de 20185. 

d. Iniciativa de mitigación de GEI que no aplica 

las reglas de contabilidad establecidas en el 

Titulo II de la Resolución 1447 de 2018, so- 

bre disposiciones específicas para programas 

y proyectos de mitigación de GEI. De acuerdo 

con la Resolución 1447 de 2018, la iniciativa 

de mitigación de GEI que se encuentre en es- 

tado de registro Archivado, dejará de ser objeto 

de análisis de traslape. Asimismo, define que el 

titular de la iniciativa de mitigación de GEI que 

se encuentre en estado de registro “Archivado” 

y requiera reactivar su registro, podrá solicitar 

nuevamente su inscripción en el RENARE des- 

de la fase de factibilidad. 

3.8 D I A  G R A M A S  DE FL U JO E N T R E  

L AS F A S E S  Y ES T A D O  S DE L AS  

I N I C I A  T IV AS DE MI T I G A  C I Ó N  DE 

GEI  EN R E N A R E   

 

Teniendo en cuenta las fases de registro en RENA- 

RE y los estados de las iniciativas mencionados an- 

teriormente, se elaboraron una serie de diagramas 

de flujo para describir gráficamente las diferen- 

tes secuencias y opciones que puede seguir una 

iniciativa de mitigación de GEI durante su registro 

en RENARE, según la fase y tiempos de diligencia- 

miento o actualización de la información en la pla- 

taforma. En la interpretación de estos diagramas 

de flujo es importante tener en cuenta lo siguiente: 

 
• En los rectángulos verde oscuro se marca la 

solicitud de creación de usuario en RENARE. 

• En los rectángulos naranja se marca el inicio 

del registro de la iniciativa de mitigación de 

GEI en RENARE. 

• En los rectángulos verde claro se define la 

fase y estado de la iniciativa en la plataforma 

de RENARE, según los tiempos de diligencia- 

miento o actualización de la información. 

• En los rectángulos azules se presentan las ac- 

ciones o decisiones que debe atender el titular 

de la iniciativa por fuera de la plataforma, para 

avanzar en su registro. 

• Fuera de los rectángulos se describen las op- 

ciones de flujo en la plataforma, según los tiem- 

pos de diligenciamiento o actualización de la 

información, donde “t” significa tiempo. 

 

 
 

 

5  Según lo establecido en el artículo 9 de la Resolución 
1447 de 2018, los principios del Sistema MRV 
de acciones de mitigación a nivel nacional son: 
confiabilidad, comparabilidad, consistencia, evitar 
doble contabilidad, exactitud, exhaustividad, 

integralidad, pertinencia y transparencia. 
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Fuente: Minambiente, 2020. 

 

 

Formulación 

Archivado 

Archivado 

Archivado 

Archivado 

Archivado 

 

Fase: Cierre 
Estado: Cerrado 

Art 14 No 5 

Solicitud de creación 
de usuario en Renare 

Creación del usuario 
por el administrador 

INICIO DEL 
REGISTRO 

Fase: Factibilidad 
Estado: No activo 

Art 14 No 1 

1 

No Finaliza registro en 

t<=2 años Art 15 No.1 
Finaliza registro en 

t<=2 años Art 15 No.1 

Se identifica un traslape no 

compatible Art 18 No. 3 

Fase: Factibilidad 

Estado: Archivado 
Art No.6.a 

Fase: Formulación 
Estado: No activo 

Art 14 No 1 

FASE: Factibilidad 
Estado: Traslape no 

compatible 
Art 14 No.3 

2 

No Finaliza 

registro en 
t<=2 años 
Art 15 No.1 

Finaliza 

registro en 
t<=2 años 
Art 15 No.1 

Se identifica un 

traslape no compatible 
Art 18 No. 4 

Titular dela iniciativa 
no soluciona su 

estado de traslape no 
compatible en 

t < 1 año 

Titular dela iniciativa 
soluciona su estado 

de traslape no 
compatible en 

t < 1 año 

Fase: 
Formulación 

Estado: Archivado 
Art No.6.a 

3 

Fase: 
Formulación 

Estado: Traslape 
 no compatible 

Art 14 No.3 

Fase: Factibilidad 

Estado: Archivado 
Art No.6.a 

1 

Fase: Implementación 

Estado: Activo. Art 14 No.2 
Cumple con el 
reporte anual 
Art 15 No 2 y 3 

No actualiza reporte 

después de tres años y 
por 3 meses más 
desde la iniciativa 
inicio su fase de 
Implementación o no 
cumple con los 
principios del sistema 
MRV –Art 14 6 C 

NO cumple con el reporte 
anual o NO se reporta avance 

en resultados de mitigación en 
t<3años desde que la iniciativa 
inicio su fase de Implementa- 

ción Art 15 No 2 y No.3 

Titular de la 
iniciativa no 

soluciona su estado 
de traslape no 
compatible en 

t < 1 año 
Titular de la 

iniciativa soluciona 
su estado de 
traslape no 

compatible en 
t<=1 año 

Fase: 
Implementación 

Estado: Archivado 
Art 14 No.6.c 

   
Fase: Implementación 
Estado: Sin reporte de 

información . Art 14 No.4 

El titular de la 
iniciativa canceló 
todos los resultados 
de mitigación de GEI 
de su iniciativa 

Fase: 
Formulación 

Estado:Archivado 
Art.14 No 6.b 

 

 

 

F I G U R A  4. D IA  G R A M A  DE FL U JO E N T R E  F A S E S  Y ES T A DO S - I N I C I A  T IV AS 
SECT  OR IA L ES  DE MI T IGA C IÓN  DE GEI   

 

 

 
Actualización anual durante 

los primeros 3 meses. 
Art 15 No. 2 y No. 3 

Fase: Implementación 

Estado: Activo 
Art 14 No.2 

3 

2 
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Archivado 

Archivado 

Archivado 

Archivado 

El titular del proyecto 
REDD+ en traslape no 
compatible realiza la 

exclusión del área y el 

titular del proyecto 
REDD+ actualiza su 

información de 

RENARE 

Solicitud de creación 
de usuario en Renare 

Creación del usuario 
por el administrador 

INICIO DEL REGISTRO DE 
PROYECTOS REDD+ EN RENARE 

 

 

 
F I G U R A  5. D IA  G R A M A  DE FL U JO E N T R E  F A S E S  Y ES T A DO S - PR O Y E C T  O S R E D D +   

 
 

Fase: Factibilidad 
Estado: No activo 

Art 14 No 1 

 
 
 

No Finaliza registro en 

t<=2 años Art 15 No.1 

 
 

Finaliza registro en 

t<=2 años Art 15 No.1 

Se identifica un traslape no 

compatible Art 18 No3, 
Parág.2, Art 47 

 

Fase: Factibilidad 

Estado: Archivado 
Art No.6.a 

Fase: Formulación 

Estado: No activo 

Art 14 No 1 

FASE: Factibilidad 

Estado: Traslape no 

compatible 
Art 14 No.3 

 

 

 
 

No Finaliza 

registro en t<=2 
años Art 15 No.1 

 
Finaliza registro 

en t<=2 años 
Art 15 No.1 

 
Se identifica un traslape no 

compatible Art 18 No 4 

2 

 
Fase: 

 
Titular opta por 

ajustar su iniciativa 

para solucionar su 

estado de traslape 

No compatible 

Fase: 
Formulación 

Estado: Archivado 
Art 14 No.6.1 

 

 
Fase: : 

Implementación 

Estado: Activo 

Art 14 No.2 

3 

 
Cumple con el 
reporte anual 

Art 15 No 2 y 3 

Formulación 
Estado: Traslape 

 no compatible 

Art 14 No.3 

 
Finaliza registro en 

t<=2 años Art 15 No.1 

 

 
Fase: Factibilidad 

Estado: Archivado 
Art 14 No.6.b 

 
NO cumple con el reporte anual o NO 

se reporta avance en resultados de 

mitigación en t<3años desde que la 
iniciativa inicio su fase de 

Implementación Art 15 No 2 y No.3 

Fase: Implemención 

Estado: Traslape no compatible 

Art 14 No.3 Art 47 

 
 

 
 
 

 
 

Fase: : 
Implementación 

 

 
Fase: : 

Implementación 

Estado: Sin reporte de 

información Art 14 No.4 

 
 

El titular de la 

iniciativa canceló 

todos los resultados 

de mitigación de GEI 
de su iniciativa 

 
Fase: Cierre 

Estado: Cerrado  

Titular solicita la 

condición de 
socio ejecutor. 

Art 48 

Titular solicita la 

exclusión de área                   

de su proyecto. 
Art 49 

 
El titular del Proyecto 
REDD+ en traslape no 

compatible solicita 
la exclusión del área 
ante el programa 
REDD+ aplicando los 

Estado: Archivado 
Art 14 No 6c 

 
No actualiza reporte 

después de tres años y 

por 3 meses más desde 

la iniciativa inicio su 

fase de Implementación 

o no cumple con los 
principios del sistema 

MRV –Art 14 6 C 

 
 
 

Fase: Implemención 

Estado: Activo 
Art 14 No 2 

Art 14 No 5  

 
El titular de la iniciativa 

NO obtiene la condición 

de socio ejecutor 

 

 

requerimientos del 
Art 49. 

3 El titular de la 
iniciativa obtiene 

la condición de 
socio ejecutor 

 

 
Fuente: Minambiente, 2020. 

1 

Titular del proyecto 

REDD+ NO soluciona 

su estado de traslape 

no compatible en 
t< 1 año 

2 

Fase: Implemención 

Estado: Cerrado 

Art 48 No 6 

El titular del proyecto 

REDD+ obtiene la condición 

de socio ejecutor 

1 

3 
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Fuente: Minambiente, 2020. 

 

 

Proyecto 

Archivado 

Archivado 

o: Archivado 

Archivado 

Fase: 
Implementación 

Estado: Activo 

Art 14 No.2 

2 

 

 

 

F I G U R A  6. D IA  G R A M A  DE FL U JO E N T R E  F A S E S  Y ES T A DO S - PR O Y E C T  O S R E D D +   

 

 

 
 

 

Creación del usuario 
por el administrador 

Solicitud de creación 
de usuario en Renare 

 
 
 

INICIO DEL REGISTRO DE 
PROGRAMAS REDD+ EN RENARE 

 

 
Fase: Factibilidad 
Estado: No activo 

Art 14 No 1 

 
 
 

No Finaliza registro en 

t<=2 años Art 15 No.1 

 
Fase: Formulación 

Estado: Archivado 

 

 
Finaliza registro en 

t<=2 años Art 15 No.1     1 

 
Se identifica un traslape no 

compatible Art 18 No 3 

 

FASE: Factibilidad 
Estado: Traslape no 

Art 14 No.6.1 Fase: Formulación 

Estado: No activo 

Art 14 No 1 

compatible 

Art 14 No.3 

 
Art 51 

 

 

 
No Finaliza 

registro en 

t<=2 años 

Art 15 No.1 

 
Fase: 

Formulación 

Estado: Archivado 
Art 14 No. 6.1 

 

 
Finaliza 

registro en 

t<=2 años                        

Art 15 No.1 

 
 
 
 
 

Fase: Implementación 

Estado: Activo 

Art 14 No.2 

 
No cumple con el 

 
 
 
 
 
 
 

 
Cumple con el 

reporte anual 
Art 15 No 2 y 3 

 
El titular del Programa 
REDD+ acepta la condición 
de socio ejecutor Art 48 

Titular del programa 

REDD+ NO soluciona 

su estado de traslape 
no compatible en 

t< 1 año 

 

 
Fase: Factibilidad 

Estad Archivado 
Art No.6.a 1 

 
 

No actualiza reporte 

después de tres años y 
por 3 meses más desde 

que la iniciativa inició su 

fase de implementación 

o no cumple con los 
principios del sistema 

MRV Art 14 6 C 

 
Fase: 

Implementación 

Estado: Archivado 
Art 14 No.6.c 

reporte anual o NO se 

reporta avance en 

resultados de 
mitigación en t <3 años 

Art 15 No. 2 y No.3 

 
 
 

 
Fase: 

Implementación 

Estado: 

Sin reporte de 

información 

Art 14 No.4 

2 

 
 

El titular de la 
iniciativa canceló 

todos los resultados 

de mitigación de GEI 

de su iniciativa 

El titular del 

programa REDD+ 

debe ajustar el área 
de su iniciativa 

incluyendo el área de 

 

 
 

 

 
Actualización en 

t < 3meses    
Art 14 No.6.3 

Titular del programa 
identifica y excluye 

las áreas en traslape 

no compatible y 

ofrece condición de 

socio (s) ejecutor(es) 

3 

 
Fase: Cierre 

Estado: Cerrado 

Art 14 No 5 

3 
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F I G U R A  6. D IA  G R A M A  DE FL U JO 
ENTRE   

 

 
 

3.9 T R A S L  A P E  DE I N I C I A  T IV AS 

DE MI T I G A  C I Ó N  DE G E I   

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de 

la Resolución 1447 de 2018, el traslape de inicia- 

tivas de mitigación de GEI sucede cuando una ini- 

ciativa pretende registrar en RENARE actividades 

de reducción o remoción de GEI en períodos de 

ejecución y en áreas geográficas para las cuales 

existe previamente inscrita una iniciativa de miti- 

gación de GEI con la misma actividad de mitiga- 

ción, tal como se muestra en la Figura 7: 

 
Los traslapes entre iniciativas de mitigación de 

GEI podrán ser: 

• Traslapes de tipo compatible 

1. En el evento en el que una iniciativa de miti- 

gación de GEI pretenda inscribirse en fase de 

factibilidad, en un área geográfica en la cual 

exista una iniciativa inscrita en fase de imple- 

mentación para el mismo periodo o para las 

mismas actividades de mitigación de GEI. 

2. En el evento en el que al actualizar el área en 

el que se implementarán las actividades de 

una iniciativa de mitigación de GEI en fase de 

formulación, se identifique un traslape en el 

área geográfica en la cual exista otra iniciativa 

previamente inscrita en fase de implementa- 

ción para el mismo periodo o para las mismas 

actividades de mitigación de GEI. 

• Traslape de tipo NO compatible 

1. En el evento en el que una iniciativa de miti- 

gación de GEI pretenda inscribirse en fase de 

factibilidad, en un área geográfica en la cual 

exista una iniciativa inscrita en fase de imple- 

mentación para el mismo periodo y para las 

mismas actividades de mitigación de GEI. 

2. En el evento en el que al actualizar el área en 

el que se implementarán las actividades de 

una iniciativa de mitigación de GEI en fase de 

formulación, se identifique un traslape en el 

área geográfica en la cual exista otra iniciativa 

previamente inscrita en fase de implementa- 

ción para el mismo periodo y para las mismas 

actividades de mitigación. 
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F I G U R A  7. T R A S L  A PE  E N T R E  I N I C I A  T IV AS DE MI T IGA  C I Ó N  DE GE I   

 

 

 

 

   Iniciativa 1 
 

Período: 2015 a 2025 

Actividad de mitigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tipo de 

Actividad 
Área 

Geográfica 

 

 
   Iniciativa 2 

 
 

 
 

 
Período de 
ejecución 

Período: 2015 a 2020 

Actividad de mitigación 

 
Fuente: Minambiente, 2020. 

 
 

Asimismo, la Resolución 1447 de 2018 espe- 

cifica que en el evento en el que un “Proyecto 

REDD+” pretenda inscribirse en fase de factibi- 

lidad, en un área geográfica en la cual exista un 

“Programa REDD+” inscrito en fase de factibili- 

dad para el mismo periodo y para las mismas ac- 

tividades de mitigación, el traslape será de tipo 

no compatible6. 

Con el objetivo de evitar la doble contabilidad de 

las reducciones de emisiones o remociones de 

GEI, la plataforma RENARE no permitirá al titular 

de una iniciativa de mitigación de GEI continuar 

con el proceso de registro en aquellos casos donde 

ocurran traslapes de tipo no compatible. 

 
 

 

 

6  Todas las metodologías elaboradas por las entidades 
del orden nacional deberán haber sido sometidas a 
consulta pública y los resultados de mitigación de GEI 
obtenidos deben ser verificables en el marco de la 

Norma ISO 14064-3:2006 o aquella que la actualice. 
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3. 10 U SO D E L AS M ET O DO L O GÍ AS 

P A R A  L A F O R M U L  A C I Ó N  DE L AS  

I N I C I A  T IV AS DE MI T I G A  C I Ó N  DE 

GEI   

 

En concordancia con lo establecido en la Reso- 

lución 1447 de 2018 respecto a los alcances 

de las reglas de contabilidad de reducciones de 

emisiones y remociones de GEI, en lo concer- 

niente a las características de las metodologías 

que se usen para la formulación de las iniciativas 

de mitigación de GEI, los titulares deberán usar 

aquellas que cumplan con las siguientes carac- 

terísticas definidas según el tipo de iniciativa: 

• Programas Sectoriales de mitigación de GEI 

Deberán usar metodologías que cumplan con 

una de las siguientes características7: 

 
1. Ser una de las metodologías propuestas y 

aprobadas para ser utilizadas bajo los meca- 

nismos de mitigación de GEI de la CMNUCC 

aplicables a Colombia. 

2. Ser una metodología elaborada por una enti- 

dad pública del orden nacional que haya sido 

revisada por el comité técnico de la Comisión 

lntersectorial de Cambio Climático (CICC)8. 

Los programas sectoriales de mitigación de GEI 

que incluyan actividades forestales, deberán 

usar metodologías que definan un mecanismo 

para el manejo del riesgo de fugas y de no per- 

manencia de reducciones de emisiones y remo- 

ciones de GEI, así como para el manejo de la in- 

certidumbre en la cuantificación de línea base y 

resultados de mitigación. 

• Proyectos Sectoriales de mitigación de GEI 

Deberán usar metodologías que cumplan con 

una de las siguientes características9: 

1. Ser una de las metodologías propuestas y 

aprobadas para ser utilizadas bajo los meca- 

nismos de mitigación de GEI de la CMNUCC 

aplicables a Colombia. 

2. Ser una de las metodologías elaboradas por 

los programas de certificación de GEI o están- 

dares de carbono10. 

3. Ser una metodología elaborada por una enti- 

dad pública del orden nacional que haya sido 

revisada por el Comité Técnico de la CICC. 

 
Los proyectos sectoriales de mitigación que inclu- 

yan actividades forestales deberán usar metodolo- 

gías que definan un mecanismo para el manejo del 

riesgo de fugas y de no permanencia de las reduc- 

ciones de emisiones y remociones de GEI y para el 

manejo de la incertidumbre en la cuantificación de 

línea base y resultados de mitigación; asimismo, 

deberá evaluar y demostrar la pertinencia de las 

actividades a desarrollar respecto a la aptitud de 

suelo del área de implementación del proyecto. 

 
 

 
 

 

7 Según lo establecido en el artículo 23 de la Resolución 
1447 de 2018. 

8 Todas las metodologías elaboradas por las entidades 
del orden nacional deberán haber sido sometidas a 
consulta pública y los resultados de mitigación de GEI 
obtenidos deben ser verificables en el marco de la 
Norma ISO 14064-3:2006 o aquella que la actualice. 

9 Según lo establecido en el artículo 34 de la Resolución 
1447 de 2018. 

10 Todas las metodologías elaboradas por los programas 

de certificación de GEI o estándares de carbono o 

las entidades del orden nacional deberán haber sido 

sometidas a consulta pública. Asimismo, los resultados 
de mitigación de GEI obtenidos deben ser verificables 

en el marco de la Norma ISO 14064-3:2006 o aquella 

que la actualice. 
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• Programas REDD+ 

Deberán usar metodologías que cumplan con 

las siguientes características11: 

 
1. Seguir los lineamientos que dicta la CMNUCC 

relativos a REDD+12. 

2. Contar con un mecanismo para el manejo del 

riesgo de fugas de reducciones de emisiones 

de GEI. 

3. Contar con un mecanismo para el manejo del 

riesgo de no permanencia de las reducciones 

de emisiones y remociones de GEI. 

4. Contar con un mecanismo para el manejo de 

la incertidumbre en la cuantificación de línea 

base y resultados de mitigación de GEI. 

• Proyectos REDD+ 

1. Deberán usar metodologías que cumplan con 

las siguientes características13: 

2. Seguir los lineamientos que dicta la CMNUCC 

relativos a REDD+14. 

3. Contar con un mecanismo para el manejo del 

riesgo de fugas de reducciones de emisiones 

de GEI. 

4. Contar con un mecanismo para el manejo del 

riesgo de no permanencia de las reducciones 

de emisiones y remociones de GEI. 

5. Contar con un mecanismo para el manejo de 

la incertidumbre en la cuantificación de línea 

base y resultados de mitigación. 

 
 
 

11 Según lo establecido en el artículo 28 de la Resolución 
1447 de 2018. 

12 Estos lineamientos se relacionan en las Decisiones 
adoptadas por la Conferencia de las Partes: 2/CP.13, 4/ 
CP.15, 1/CP.16, 2/CP.17, 12/CP.17, 9/CP.19 a 15/CP.19, 
17/CP.21, 18/CP.21. 

13 Según lo establecido en el artículo 39 de la Resolución 

1447 de 2018. 

14 Estos lineamientos se relacionan en las Decisiones 
adoptadas por la Conferencia de las Partes: 2/CP.13, 4/ 

CP.15, 1/CP.16, 2/CP.17, 12/CP.17, 9/CP.19 a 15/CP.19, 
17/CP.21, 18/CP.21. 
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3.11 ES T A B L E C I M I E N T  O Y 

R E G I S  TR O DE L A L Í N E A  B A SE  

DE L AS I N I C I A  T IV AS DE  

MI T I G A  C I Ó N  DE G E I   

 
El escenario base o línea base es el escenario 

hipotético que representa las emisiones antro- 

pogénicas por fuentes de GEI, que ocurrirían o 

se producirían en ausencia de la implementa- 

ción de la iniciativa de mitigación de GEI, para 

un área determinada. 

 

F I G U R A  8. L Í N E A  B ASE  DE L AS I N I C I A  T IV AS DE MI T IGA  C I ÓN  DE G E I .   
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Fuente: Minambiente, 2020. 

 

En el caso de las iniciativas enfocadas en el sector 

forestal, la línea base se entiende como el escena- 

rio que representa los cambios que podrían ocurrir 

en las reservas de carbono, en ausencia de la im- 

plementación de la iniciativa de mitigación de GEI, 

para un área determinada. 

Para el establecimiento de las líneas base, los titu- 

lares de las iniciativas de mitigación de GEI deben 

cumplir con lo establecido en la Resolución 1447 

de 2018. A continuación, se presentan algunos de 

los aspectos importantes a tener en cuenta, según 

tipo de iniciativa: 

Escenario tendencial 

o de línea base 

Metas Anuales 

Escenario de 

mitigación 
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• Programas 
Sectoriales de 
mitigación de GEI15 

Deberán establecer su línea base teniendo en 

cuenta el escenario de referencia publicado por 

Minambiente o el que esté asociado a las medi- 

das de mitigación de GEI aprobadas por la CICC 

del SISCLIMA, en el cual se incluyan las fuentes de 

emisión de GEI que comprende el Programa. 

 
La construcción de la línea base debe guardar 

consistencia con los factores de emisión, datos 

de actividad, variables de proyección de las emi- 

siones de GEI y demás parámetros empleados 

para la construcción de dicho escenario. En el 

caso de contar con información más detallada, 

se podrá utilizar siempre y cuando esta no con- 

duzca a una sobreestimación de los resultados 

de mitigación de GEI del programa con respecto 

a la información nacional. 

 
En caso de no existir escenarios de referencia, 

se deberá establecer la línea base de forma con- 

sistente con los datos de actividad, factores de 

emisión y potenciales de calentamiento global 

utilizados por el IDEAM en el INGEI más actua- 

lizado, siempre y cuando la categoría de emisio- 

nes de GEI a la que correspondan las fuentes de 

emisión que comprende la iniciativa, disponga 

de información en el nivel metodológico de ma- 

yor desarrollo según lo establece el IPCC. En 

este caso, el titular deberá presentar la línea 

base al Comité Técnico de la CICC del SISCLIMA 

para su revisión. 

 
En caso de no existir escenarios de referencia, 

ni disponer de la información mencionada an- 

teriormente, el titular deberá elaborar la línea 

base con la información que disponga y presen- 

tarla al Comité Técnico de la CICC del SISCLIMA 

para su revisión. 

• Proyectos Sectoriales de 
mitigación de GEI16

 

 
Deberán establecer su línea base teniendo en 

cuenta el escenario de referencia publicado 

por el Minambiente o el que esté asociado a las 

medidas de mitigación de GEI aprobadas por la 

CICC del SISCLIMA, en el cual se incluyan las 

fuentes de emisión de GEI y actividades econó- 

micas que comprende el proyecto. 

 
La construcción de la línea base debe guardar 

consistencia con los factores de emisión, datos de 

actividad, variables de proyección de las emisio- 

nes de GEI y demás parámetros empleados para 

la construcción de dicho escenario. En el caso 

de contar con información más detallada de los 

parámetros usados para construir el escenario de 

referencia, se podrá utilizar siempre y cuando la 

línea base del proyecto no conduzca a una sobre- 

estimación de los resultados de mitigación de este 

con respecto a la información nacional. 

 
En caso de no existir escenarios de referencia, 

se deberá establecer la línea base de forma con- 

sistente con los datos de actividad, factores de 

emisión y potenciales de calentamiento global 

utilizados por el IDEAM en el INGEI, siempre y 

cuando la categoría de emisiones de GEI a la que 

correspondan las fuentes de emisión que com- 

prende el proyecto, disponga de información en 

el nivel metodológico de mayor desarrollo según 

lo establece el IPCC. 

 
En caso de no existir escenarios de referencia, 

 
 

  

 

15 Según lo establecido en el artículo 29 de la Resolución 
1447 de 2018. 

16 Según lo establecido en el artículo 41 de la Resolución 
1447 de 2018. 
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ni disponer de la información mencionada an- 

teriormente, el titular deberá elaborar la línea 

base con la información que disponga aseguran- 

do el cumplimiento de los principios del Sistema 

MRV de acciones de mitigación, de manera que 

la línea base del proyecto no conduzca a una so- 

breestimación de los resultados de mitigación 

de este con respecto a la información nacional. 

 

• Programas REDD+17 

Deberán establecer su línea base a partir del 

Nivel de Referencia de Emisiones Forestales 

(NREF) más actualizado que haya sido sometido 

por Colombia y evaluado por la CMNUCC, y que 

incluya las actividades REDD+ en áreas geográfi- 

cas, periodos y depósitos de carbono en los cua- 

les se pretenda implementar el programa. 

 
El establecimiento de la línea base a partir del 

NREF es la reconstrucción metodológica del 

NREF sobre el área del programa. La reconstruc- 

ción metodológica es el cálculo de las emisio- 

nes de GEI esperadas en el área del programa 

REDD+ con el uso consistente de las variables 

empleadas en el NREF: la definición de bosque, 

los potenciales de calentamiento global, los fac- 

tores de emisión por tipo de bosque, los datos 

históricos de deforestación para el área del pro- 

grama y el método de estimación de las emisio- 

nes y su proyección en el tiempo. 

• Proyectos REDD+18 

Deberán establecer su línea base a partir del 

NREF más actualizado que haya sido sometido 

formalmente por Colombia y evaluado por la CM- 

NUCC, y que incluya el área geográfica del pro- 

yecto, así como actividades REDD+, periodos y 

depósitos de carbono en los cuales se pretenda 

implementar el proyecto. 

 
El establecimiento de la línea base a partir del 

NREF consiste en la reconstrucción metodológi- 

ca del NREF sobre el área del proyecto demos- 

trando consistencia con el mismo. 

 
La reconstrucción metodológica es el cálculo 

de las emisiones de GEI esperadas en el área 

del proyecto REDD+ con el uso consistente de 

las variables empleadas en el NREF, a partir 

de la información suministrada por el SMByC: 

la definición de bosque, los potenciales de ca- 

lentamiento global, los factores de emisión por 

tipo de bosque, los datos históricos de defores- 

tación para el área del proyecto y el método de 

estimación de las emisiones y su proyección en 

el tiempo19. Para mayor detalle acerca de la re- 

construcción metodológica, remitirse al Anexo 

2: Establecimiento de línea base de emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero –GEI- para proyectos 

REDD+, acorde a los niveles de referencia de emi- 

siones forestales por deforestación. 

 

 

 
 

 

 

17  El titular de un proyecto REDD+ que haya validado su 
línea base previamente a la expedición de la Resolución 
1447 de 2018, deberá acogerse a las disposiciones del 
Artículo 40 sobre el potencial máximo de mitigación 
de GEI objeto de contabilidad nacional de reducción 

de emisiones y remoción de GEI para el periodo 
comprendido entre enero de 2016 y diciembre de 2019, 
para las actividades REDD+ y depósitos de carbono 
incluidos en los NREF sometidos por Colombia ante la 
CMNUCC. 

18 Según lo establecido en el artículo 25 de la Resolución 
1447 de 2018. 

19 Según lo establecido en el artículo 36 de la Resolución 
1447 de 2018. 
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3.12 ES T A B L E C I M I E N T  O DE  

M E T  AS DE MI T I G A  C I Ó N  DE G E I   

 
De acuerdo con la Resolución 1447 de 2018, los 

titulares de las iniciativas de mitigación de GEI 

deberán establecer sus metas de mitigación, se- 

gún lo descrito por tipo de iniciativa: 

• Programas Sectoriales 
de mitigación de GEI18 

Deberán establecer metas de mitigación que 

demuestren el aporte en un determinado sec- 

tor, orientadas al cumplimiento de las metas na- 

cionales en cambio climático presentadas por el 

país ante la CMNUCC. 

• Proyectos Sectoriales de 
mitigación de GEI20 

 
Deberán establecer metas de mitigación orien- 

tadas al cumplimiento de las metas nacionales 

en cambio climático presentadas por el país 

ante la CMNUCC. 

• Programas y Proyectos 
REDD+21 

Deberán establecer metas de mitigación orien- 

tadas al cumplimiento de las metas indicadas en 

la Estrategia Integral de Control a la Deforesta- 

ción y Gestión de Bosques- EICDGB, y las demás 

metas nacionales en cambio climático presenta- 

das por el país ante la CMNUCC. 

Los indicadores funcionan como un vínculo entre 

las actividades y las metas propuestas y deben ser 

construidos para dar cuenta de los resultados de 

mitigación previstos por la iniciativa en reducción 

o remoción de GEI; por lo tanto, es necesario re- 

gistrar los indicadores de impacto GEI que esta- 

blecen las metas esperadas, según las actividades 

inscritas por la iniciativa de mitigación. 

El registro de la información de las metas en las 

actividades que contempla la iniciativa de mitiga- 

ción de GEI inscrita, debe establecer la reducción o 

remoción de GEI total esperada (cálculos ex ante) 

para cada uno de los años previstos en el período 

de implementación de cada actividad inscrita, por 

año calendario. Es importante tener en cuenta, 

que serán estos valores de meta los que aparece- 

rán en la fase de implementación como referencia 

para reportar las reducciones de emisiones o re- 

mociones de GEI que realmente fueron logradas y 

verificadas con la implementación de la iniciativa 

de mitigación. 

 
3.13 C R I  T E R I O  S DE  

A D I C I O N A L I D  AD EN L AS  

I N I C I A  T IV AS DE MI T I G A  C I Ó N  

DE GEI   

 

La Resolución 1447 de 2018 establece los crite- 

rios de adicionalidad para las iniciativas de miti- 

gación de GEI, según el tipo de iniciativa: 

• Programas Sectoriales de 
mitigación de GEI22

 

 
Los titulares deberán aplicar los siguientes cri- 

terios de adicionalidad, de forma complemen- 

taria a aquellos establecidos por el programa de 

certificación de GEI o estándar de carbono en 

el que se encuentre suscrito o siguiendo los li- 

neamientos propuestos por las metodologías de 

cuantificación aplicadas. 

 
    Se consideran adicionales aquellas reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

que el titular de la iniciativa de mitigación 

demuestre que no hubiesen ocurrido en 

ausencia de dicha iniciativa, y que generen 

un beneficio neto a la atmósfera respecto a 

su línea base. 
 

 

 
 

20 Según lo establecido en el artículo 26 de la Resolución 
1447 de 2018. 

21 Según lo establecido en el artículo 37 de la Resolución 
1447 de 2018. 

 
22 Según lo establecido en el artículo 26 de la Resolución 

1447 de 2018. 
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    Se consideran adicionales las remociones 

de GEI producto de la implementación de 

actividades forestales de remoción de GEI, 

que se desarrollen en áreas diferentes a 

bosque natural y que demuestren el cambio 

neto positivo de los depósitos de carbono 

en el área de desarrollo de la actividad, así 

como los demás criterios de adicionalidad 

definidos por Minambiente. 

   NO se consideran adicionales las reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

producto de actividades de compensación 

del componente biótico derivadas de los 

impactos ocasionados por proyectos, obras 

o actividades en el marco de licencias am- 

bientales, concesiones, solicitudes de per- 

misos de aprovechamiento único del recur- 

so forestal por cambio de uso del suelo, y 

la solicitud de sustracciones definitivas de 

reservas forestales nacionales y regionales. 

Por el contrario, se considerarán adiciona- 

les las reducciones o remociones de GEI 

generadas a partir de la fecha de cumpli- 

miento de los términos legales de las com- 

pensaciones mencionadas. 

• Proyectos Sectoriales de 
mitigación de GEI23 

Los titulares deberán aplicar los siguientes cri- 

terios de adicionalidad, de forma complemen- 

taria a aquellos establecidos por el programa de 

certificación de GEI o estándar de carbono en 

el que se encuentre suscrito o siguiendo los li- 

neamientos propuestos por las metodologías de 

cuantificación aplicadas. 

   Se consideran adicionales aquellas reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

que el titular de la iniciativa de mitigacion 

demuestre que no hubiesen ocurrido en 

ausencia de dicha iniciativa, y que generen 

un beneficio neto a la atmósfera respecto 

a su línea base. 

Se consideran adicionales las remociones 

de GEI producto de la implementación 

de actividades forestales de remoción de 

GEI, que se desarrollen en áreas diferen- 

tes a bosque natural y que demuestren el 

cambio neto positivo de los depósitos de 

carbono en el área de desarrollo de la ac- 

tividad, así como los demás criterios de 

adicionalidad definidos por Minambiente. 

NO se consideran adicionales las reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

producto de actividades de compensación 

del componente biótico derivadas de los 

impactos ocasionados por proyectos, obras 

o actividades en el marco de licencias am- 

bientales, concesiones, solicitudes de per- 

misos de aprovechamiento único del recur- 

so forestal por cambio de uso del suelo, y 

la solicitud de sustracciones definitivas de 

reservas forestales nacionales y regionales. 

NO se consideran adicionales las reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

producto de actividades de preservación 

y restauración en áreas y ecosistemas es- 

tratégicos por las que se acceda a pagos 

por servicios ambientales de reducción y 

captura de GEI de acuerdo con lo estable- 

cido en el Capítulo 8 del Título 9 de la Par- 

te 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015. 

   Se considerarán adicionales las reduc- 

ciones o remociones de GEI generadas a 

partir de la fecha de cumplimiento de los 

términos legales de las compensaciones 

mencionadas anteriormente, o de finaliza- 

ción de los pagos por servicios ambienta- 

les de reducción y captura de GEI. 

 
 

 

 

23 Según lo establecido en el artículo 37 de la Resolución 
1447 de 2018. 
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• Programas REDD+24 

Deberán demostrar adicionalidad mediante la 

generación de un beneficio neto a la atmósfera 

en términos de las actividades enmarcadas en el 

contexto REDD. 

 

• Proyectos REDD+25 

Los titulares deberán aplicar los siguientes crite- 

rios de adicionalidad, de forma complementaria 

a aquellos establecidos por el programa de cer- 

tificación de GEI o estándar de carbono en el que 

se encuentre suscrito. 

 

    Los titulares deberán demostrar un bene- 

ficio neto a la atmósfera en términos de 

emisiones reducidas o removidas de GEI y 

que el resultado de mitigación no hubiese 

ocurrido en ausencia de la iniciativa. 

   NO se consideran adicionales aquellas re- 

mociones de GEI debidas a la captura de 

dióxido de carbono por el bosque natural 

que permanece como bosque natural, y en 

consecuencia no son elegibles para la con- 

tabilidad nacional. 

   NO se consideran adicionales las reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

producto de actividades de compensación 

del componente biótico derivadas de los 

impactos ocasionados por proyectos, obras 

o actividades en el marco de licencias am- 

bientales, concesiones, solicitudes de per- 

misos de aprovechamiento único del recur- 

so forestal por cambio de uso del suelo, y 

la solicitud de sustracciones definitivas de 

reservas forestales nacionales y regionales. 

NO se consideran adicionales las reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

producto de actividades de preservación y 

restauración en áreas y ecosistemas estra- 

tégicos por las que se acceda a pagos por 

servicios ambientales de reducción y cap- 

tura de GEI de acuerdo con lo establecido 

en el Capítulo 8 del Título 9 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1076 de 2015. 

    Se considerarán adicionales las reduc- 

ciones de emisiones o remociones de GEI 

generadas a partir de la fecha de cumpli- 

miento de los términos legales de las com- 

pensaciones mencionadas anteriormente, 

o de finalización de los pagos por servicios 

ambientales de reducción y captura de GEI. 

 

 
 

 

 

24 Según lo establecido en los artículos 31 de la Resolución 
1447 de 2018. 

25 Según lo establecido en los artículos 43 de la Resolución 

1447 de 2018. 
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3.14 C R I  T E R I O  S DE  

V A L I D  A C I Ó N  Y V E R I F I C  A C I Ó N  

DE L AS I N I C I A  T IV AS DE  

MI T I G A  C I Ó N  DE G E I   
 

• Programas Sectoriales de 
mitigación de GEI 

 
Los titulares deberán adelantar procesos de va- 

lidación y verificación de primera parte y podrá 

adelantar procesos de verificación de tercera 

parte, según se requiera. 

 
La verificación de los resultados de mitigación 

de GEI deberá dar cuenta del cumplimiento de 

los principios del Sistema MRV y debe hacerse 

frente a la línea base establecida para el progra- 

ma. Asimismo, deberá demostrar consistencia 

con los factores de emisión y datos de actividad 

de los inventarios nacionales, así como con las 

metas nacionales de cambio climático presen- 

tadas por el país ante la CMNUCC. 

 
El titular del programa sectorial que adelante pro- 

cesos de validación y verificación de primera parte, 

deberá demostrar independencia de los responsa- 

bles de dichos procesos respecto del desarrollo de 

datos e información sobre los GEI, de acuerdo con 

lo establecido en la norma ISO 14064-2:201826 

o aquella que la ajuste o actualice. 

 
Minambiente podrá solicitar información com- 

plementaria que dé cuenta de los procesos de 

validación y verificación realizados, y de consi- 

derarlo necesario, podrá realizar una visita al lu- 

gar de implementación de la iniciativa. En caso 

de encontrar irregularidades en la aplicación de 

los criterios de validación y verificación, dicho 

Ministerio podrá dar traslado a las entidades 

competentes con el fin de que adelanten las ac- 

ciones a las que haya lugar. 

 

• Proyectos sectoriales de 
mitigación de GEI 

 
El OVV deberá adelantar el proceso de validación 

y verificación de acuerdo con los lineamientos 

que para este fin establecen los mecanismos 

de mitigación de GEI de la CMNUCC aplicables 

a Colombia, o la norma ISO 14064-3:201827 

según corresponda, o aquella que los ajuste 

o actualice. En todos los casos el OVV deberá 

tener en cuenta adicionalmente los siguientes 

criterios de validación y verificación para los 

proyectos sectoriales de mitigación de GEI: 

 
• El nivel de aseguramiento de la validación 

y verificación del proyecto de mitigación no 

debe ser inferior al 95%. 

• La discrepancia material de los datos que so- 

portan la línea base del proyecto de mitigación 

y la estimación de las reducciones de emisiones 

o remociones de GEI podrá ser de hasta ± 5%. 

•  La consistencia de la línea base del proyec- 

to de mitigación de acuerdo con lo estableci- 

do en el artículo 35 de la Resolución 1447 de 

2018, según aplique. 

• La cuantificación de los resultados de mitiga- 

ción frente a la línea base validada de acuer- 

do con lo establecido en el artículo 35 de la 

Resolución 1447 de 2018, identificando los 

resultados de mitigación de GEI por vigencias 

de años calendario. 

Minambiente podrá solicitar información com- 

plementaria que dé cuenta de los procesos de 

validación y verificación realizados, y de consi- 

derarlo necesario, podrá realizar una visita al lu- 

gar de implementación de la iniciativa. En caso 

de encontrar irregularidades en la aplicación de 

los criterios de validación y verificación, dicho Mi- 

nisterio podrá dar traslado al Organismo Nacional 

 
 

  

 

26  Esta versión es la más actualizada para los ejercicios 
de validación y verificación a los que hace referencia en 

el texto. 

27 Esta versión es la más actualizada para los ejercicios 
de validación y verificación a los que hace referencia 

en el texto. 
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de Acreditación de Colombia - ONAC y a otras 

entidades competentes con el fin de que adelan- 

ten las acciones a las que haya lugar. 

 
El titular del proyecto sectorial de mitigación 

de GEI que no pretenda optar a pago por 

resultados o compensaciones similares, es decir, 

que únicamente busca el reconocimiento no 

económico de sus resultados de mitigación de GEI 

en el marco de las metas nacionales de cambio 

climático establecidas bajo la CMNUCC, deberá 

adelantar procesos de validación y verificación de 

primera parte. La verificación de los resultados 

de mitigación de GEI deberá dar cuenta del 

cumplimiento de los principios del Sistema MRV y 

deberá hacerse frente a la línea base establecida 

para el proyecto según el artículo 35 de la 

Resolución 1447 de 2018. 

• Programas REDD+ 

El proceso de evaluación técnica por parte de 

la CMNUCC del NREF aplicable al programa 

REDD+, hará las veces de validación de la línea 

base de dicho Programa. 

 
Para fines de contabilidad de reducción de 

emisiones y remoción de GEI, el titular del programa 

REDD+ que pretenda optar a pago por resultados 

o compensaciones similares, deberá someter sus 

reducciones de emisiones y remociones de GEI a 

verificación por una tercera parte independiente. 

La verificación de los resultados de mitigación 

de GEI debe dar cuenta del cumplimiento de los 

principios del Sistema MRV y debe hacerse frente a 

la línea base establecida para el programa según el 

artículo 29 de la Resolución 1447 de 2018. 

• Proyectos REDD+ 

El OVV deberá adelantar el proceso de valida- 

ción y verificación de acuerdo con los lineamien- 

tos que para este fin establecen los mecanismos 

de mitigación de GEI de la CMNUCC aplicables a 

Colombia, o la norma ISO 14064-3:2018 según 

corresponda, o aquella que los ajuste o actualice. 

En todos los casos el OVV deberá tener en cuenta 

adicionalmente los siguientes criterios de valida- 

ción y verificación para proyectos REDD+: 

 
• El nivel de aseguramiento de la validación y 

verificación del proyecto no debe ser inferior 

al 95%. 

• La discrepancia material de los datos que so- 

portan la línea base del proyecto y la estima- 

ción de las reducciones de emisiones o remo- 

ciones de GEI podrá ser de hasta ± 5%. 

• La consistencia de la línea base del proyecto 

REDD+ con el NREF que aplique, según el artí- 

culo 41 de la Resolución 1447 de 2018. 

• La cuantificación de los resultados de mitiga- 

ción de GEI frente a la línea base validada que 

aplique según el artículo 41 de la Resolución 

1447 de 2018, identificándolos por vigencias 

de años calendario. 

• Para los resultados de mitigación de GEI ge- 

nerados a partir de enero de 2020, el OVV de- 

berá realizar el proceso de verificación de los 

resultados de mitigación de GEI calculados 

frente a las líneas base validadas, conforme a 

lo establecido en el parágrafo 2 artículo 41 de 

la Resolución 1447 de 2018. Para los resulta- 

dos generados entre enero de 2016 y diciem- 

bre de 2019, este proceso deberá realizarse 
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conforme a lo establecido en el parágrafo 1 del 

artículo 41 de la Resolución 1447 de 2018. 

• El OVV deberá identificar los resultados de miti- 

gación alcanzados por el proyecto frente al po- 

tencial máximo de mitigación de GEI objeto de 

contabilidad nacional, según lo establecido en 

el artículo 40 de la Resolución 1447 de 2018 y 

frente a los datos oficiales de monitoreo gene- 

rados por el SMByC para la respectiva vigencia. 

 
Minambiente podrá solicitar información com- 

plementaria que dé cuenta de los procesos de 

validación y verificación realizados, y de consi- 

derarlo necesario, podrá realizar una visita al lu- 

gar de implementación de la iniciativa. En caso 

de encontrar irregularidades en la aplicación de 

los criterios de validación y verificación, dicho 

Ministerio podrá dar traslado al ONAC y a otras 

entidades competentes con el fin de que adelan- 

ten las acciones a las que haya lugar. 

 
Los proyectos REDD+ que ostenten la condición 

de socio ejecutor de programas REDD+ verifica- 

rán sus resultados según las disposiciones de los 

artículos 32 y 52 de la Resolución 1447 de 2018. 
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Descripción de los 
campos de Renare 
por tipos de iniciativa 

 

 

En esta sección se hará una descripción de to- 

dos los campos de información correspondien- 

tes a cada uno de los formularios que deben ser 

diligenciados por las iniciativas de mitigación de 

GEI inscritas, en la fase de factibilidad. La 

información previamente indicada, se presenta 

para los siguientes tipos de iniciativa de 

mitigación: 

 
• Acciones de Mitigación Nacionalmente Apro- 

piadas (NAMA), Programas de Desarrollo Bajo 

en Carbono (PG PDBC) y Proyectos de Desa- 

rrollo Bajo en Carbono (PY PDBC). 

• Proyectos del Mecanismo de Desarrollo Lim- 

pio (MDL) y Programas de Actividades del MDL 

(MDL-PoA). 

• Programas REDD+ (PG REDD+) y Proyectos 

REDD+ (PY REDD+). 

4.1 A C C I O N E S  DE MI T I G A CI Ó N  

NA C I O N A L M E N T E  A P R  O P I A D  AS 

( N A M A ) ,  PR O G R A M A S  Y 

PR O Y E C T  O S DE D E S A R R  OL L  O 

B A JO EN C A R B O N O  ( P G  Y P Y 

P D B C )   

 

Las Acciones de Mitigación Nacionalmente 

Apropiadas (NAMA, por sus siglas en inglés) son 

un tipo de programa sectorial de mitigación de 

GEI que comprende políticas, regulaciones u otro 

tipo de acciones que permiten lograr la reducción 

de emisiones y/o remoción de GEI y que a su vez 

contribuyen a alcanzar los objetivos y metas de 

desarrollo sostenible y de cambio climático de los 

países en los cuales se implementa. 

 
Las NAMA a su vez generan cobeneficios socia- 

les, ambientales y económicos en los sectores 

donde están siendo implementadas y en las co- 

munidades donde se desarrollan las acciones. 

 
Por su parte, los PDBC son un tipo de iniciati- 

va sectorial de mitigación de GEI que se desa- 

rrollan en el marco de las metas nacionales de 

cambio climático diferentes a NAMA, Programas 

o Proyectos REDD+, MDL y MDL-PoAs. Los PDBC 

pueden ser de tipo programa o proyecto de 

acuerdo con el alcance de implementación de la 

iniciativa (nacional, regional, local) y los actores 

o titulares involucrados (nacionales, regionales, 

locales, públicos, privados). 

 
A continuación, se describen los campos de in- 

formación que deben ser diligenciados por el 

titular de la iniciativa en la fase de factibilidad. 

 
4.1.1 Fase de factibilidad 

Se refiere a la fase de definición de la viabilidad 

técnica y financiera de la iniciativa de mitigación 

de GEI. En todos los casos el titular de una NAMA 

o de un PDBC deberá iniciar el registro de su ini- 

ciativa en esta fase, e ir avanzando a lo largo del 

registro conforme cuente con la información co- 

rrespondiente a cada campo. 

4 
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Para el caso de las iniciativas existentes al mo- 

mento de la entrada en vigor de la Resolución 

1447 de 2018 de Minambiente, el titular debe- 

rá iniciar su registro en la fase de factibilidad y 

avanzar hasta la fase de formulación o imple- 

mentación según corresponda. 

 
La fase de factibilidad para el registro de una 

iniciativa tipo NAMA o tipo Programa y Proyecto 

PDBC está integrada por los siguientes menús: 

 
• Datos básicos 

• Participantes 

• Fuentes de emisión 

• Actividades 

• Políticas 

• Costos y financiación 

• Cambio de fase 

A continuación, se describe la información que 

se debe diligenciar en la fase de factibilidad para 

cada menú28. 

 

 

 

 

 

 

 
 

28 Para ampliar la información relacionada con 
el diligenciamiento de los campos, se sugiere 
complementar esta revisión con el Manual de usuario 
de RENARE, que podrá descargar en el enlace: http:// 

renare.siac.gov.co 
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Campo en RENARE Descripción 

 

• Datos básicos 

En esta sección se ingresan los datos básicos de 

la iniciativa en relación con el nombre, objetivo, 

descripción, ubicación, duración, potencial de 

reducción de emisiones de GEI, gases, sector 

económico, entre otros. 

 
 

 

¿Alguna de las actividades 

de la iniciativa distinta a la 

de conservación del sistema 

de parques nacionales 

naturales, admite a socios 

o accionistas a gobiernos 

extranjeros, o constituye 

algún derecho al respecto? 

(artículo 2.2.2.1.10.3. del 

decreto 1076 de 2015)? 

 
Si la respuesta a esta pregunta es SI, tenga en cuenta que 

NO será posible continuar si alguna de las actividades de la 

iniciativa distinta a la de conservación del sistema de parques 

nacionales naturales, admite a socios o accionistas a gobiernos 

extranjeros, o constituye algún derecho al respecto (artículo 

2.2.2.1.10.3. del decreto 1076 de 2015). 

Si la respuesta a esta pregunta es NO, podrá continuar con el 

registro de su iniciativa de mitigación de GEI. 

 

 

Iniciativa asociada 

 

Este campo no debe ser diligenciado por el usuario. La información 

se cargará automáticamente en el caso en que la iniciativa haga 

parte de otra iniciativa del mismo tipo que la enmarque o agrupe. 

 

 

Nombre 

 
El usuario debe diligenciar el nombre en español de la NAMA 

o Programa o Proyecto PDBC a registrar (máximo en 200 

caracteres). 

 

 

 
 

 

 

 
Objetivo general 

En este espacio se debe ingresar el propósito principal de la 

iniciativa de mitigación, donde se deberá añadir detalles que 

considere relevantes dentro del objeto de ésta (máximo 500 

caracteres). Ejemplos: “Promover la adopción de mejores 

prácticas en la industria y la implementación de tecnologías 

bajas en carbono en las empresas que forman parte del sector 

industrial, con el fin de reducir las emisiones de GEI, mejorar 

la productividad y competitividad en línea con la ECDBC y 

proporcionar insumos para la implementación de una NAMA en 

procesos productivos para el sector industrial” o “Implementar 

sistemas agroforestales y silvopastoriles para la disminución 

de las emisiones por actividades de agricultura y ganadería 

tradicional”. 

 

 
Continúa en la siguiente pág. ► 
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Potencial de reducción 

de emisiones GEI total 

acumulado (ton CO eq) 
2 

Número de toneladas de CO2eq que se proyecta reducir o 

remover en la duración prevista total de la iniciativa. El número 

total de reducción/remociones está limitado a la duración de la 

iniciativa GEI / Período crediticio (años). 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

Descripción 

Breve descripción (máximo 500 caracteres) de las actividades 

que desarrollará la iniciativa y que permitirán lograr la 

reducción/remoción de emisiones de GEI. Ejemplos: 

“Mejores prácticas en la aplicación de fertilizantes en el cultivo 

de arroz; cambio de combustible fósil por biomasa residual; 

introducción de nuevas tecnologías para la generación de 

energía eléctrica” o “Mejores prácticas en la aplicación de 

fertilizantes para disminuir la pérdida de fertilizantes por 

volatilización”. 

Se deben incluir todas las fuentes de emisión aplicables para 

las actividades desarrolladas por el proyecto. 
 

 
 

Duración / 

Período crediticio (años) 

Tiempo total en años en los que proyecta generar y demostrar 

reducciones/remociones de GEI. 

 

 
 

Fecha final 
Fecha expresada en AAAA-MM-DD de finalización de la 

iniciativa de mitigación. 

 

 

Potencial de reducción de 

emisiones GEI promedio 

anual (ton CO2 eq/año) 

 

Número de toneladas de CO2eq que se proyecta reducir o 

remover en promedio anualmente. 

Fecha inicial 
Fecha expresada en AAAA-MM-DD de inicio de la iniciativa de 

mitigación. 

Ubicación 

Ingresar el (los) municipio(s) o departamento(s) en el (los) que 

se desarrollará la iniciativa. De la lista desplegable seleccione 

el (los) municipio(s) o departamento(s) en donde se vaya a 

llevar a cabo la iniciativa. Una vez haya realizado esta acción, 

podrá visualizar inmediatamente el registro de la ubicación 

seleccionada (tabla con departamentos y municipios). 

Campo en RENARE Descripción 
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Campo en RENARE Descripción 

 

 
Gases 

Seleccionar de la lista desplegable la “Categoría” y el (los) 

“Gas”(es) correspondiente(s). Ejemplos: Categoría: “General”; 

Gas: CO2., Categoría: “Refrigeración y aire acondicionado”; 

Gas: HFC-32. En la “tabla de visualización de registros” 

verifique la información diligenciada anteriormente. 

 

 
 

Sector económico 

Seleccionar el (los) sector(es) económicos al que pertenece la 

iniciativa de mitigación. Estos sectores corresponden con los 

utilizados por el INGEI en su homologación con la clasificación 

IPCC. 

 

 

Metodologías aplicadas 

 

Describir las metodologías para la formulación de la iniciativa 

de mitigación, según lo establecido para su uso en la 

Resolución 1447 de 2018. 

 
 

 
 

Es importante tener en cuenta que una vez se 

haya diligenciado este formulario debe dar clic 

en el botón “Guardar”, así la iniciativa mitigación 

quedará registrada oficialmente en la plataforma 

RENARE. 

• Participantes 

En esta sección se ingresa la información 

relacionada con las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas que tienen un rol relevante en 

la formulación, implementación, seguimiento de 

la iniciativa de mitigación de GEI y su registro en 

RENARE. Es posible adicionar varios participantes 

seleccionando la opción “Agregar nuevo 

participante” que se encuentra en el área superior 

derecha de la pantalla. 

Dentro de los participantes que se deben incluir 

están el (los) titular(es) de la iniciativa y su re- 

presentante legal, así como las personas natura- 

les o jurídicas, públicas o privadas que contribu- 

yen en el diseño, formulación, implementación, 

seguimiento, registro o que tienen otro tipo de 

involucramiento con la iniciativa de mitigación. 

En el caso de las iniciativas programáticas como 

los NAMA y Programas PDBC, estos participantes 

deben incluir las entidades públicas del orden na- 

cional que respaldan o participan en la iniciativa. 

 
Cuando el participante corresponda a una per- 

sona natural, los datos que se deben diligenciar 

son: 

 
• Nombre completo 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

• Roles: señalar de manera concreta y precisa el 

rol o responsabilidad que tiene el participante 

dentro de la iniciativa de mitigación (Ej. titular 

de la iniciativa, representante legal, formula- 

dor, implementador, financiador, etc.) 

• ¿El participante hace parte de la titularidad de 

la iniciativa?: según corresponda seleccione 

SI o NO. 
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Cuando el participante corresponda a una per- 

sona jurídica pública o privada, los datos que se 

deben registrar son: 

 
• Nombre o razón social 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

• Roles: señalar de manera concreta y precisa el 

rol o responsabilidad que tiene el participante 

dentro de la iniciativa de mitigación (Ej. titular 

de la iniciativa, representante legal, formula- 

dor, implementador, financiador, etc.) 

• ¿El participante hace parte de la titularidad 

de la iniciativa?: según corresponda seleccio- 

ne SI o NO. 

En el caso de la persona jurídica, adicionalmente 

se deben registrar los datos de una persona de 

contacto: 

• Nombre completo de la persona de contacto 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

 

• Fuentes de emisión/remoción de GEI 

En esta sección se diligencia la información 

general de las fuentes de emisión o remoción de 

GEI identificadas en el marco de la construcción 

de la línea base de la iniciativa, sobre las cuales se 

implementarán las acciones de mitigación de GEI. 

En caso de que existan varias fuentes de emisión/ 

remoción de GEI, se deben agregar seleccionando 

la opción “Agregar nueva fuente” que aparece en la 

parte superior derecha. 

• Actividades 

En esta sección se incluye la información gene- 

 

 

 
 

Tipo de fuente 
Seleccionar si corresponde a una fuente de emisión de GEI o a una 

fuente de remoción de GEI. 
 
 

 

Tipo de emisión 

Este campo se activa solo si anteriormente se seleccionó la opción “Fuente 

de emisión de GEI”. Según aplique, si el usuario seleccionó “Fuente 

de emisión de GEI” debe indicar si corresponde a emisiones directas o 

indirectas. 

 
 

Nombre de la fuente 

de emisión / remoción 

GEI 

El usuario debe asignar un nombre a la fuente de emisión o remoción 

que se busca impactar con la implementación de la (s) actividad (es). 

Si se cuenta con varias fuentes del mismo tipo, podrá unificarlas por 

tipo de fuente. Ejemplos: consumo de combustible, emisiones por 

fermentación entérica, generación de electricidad con combustibles 

fósiles. 

Campo en RENARE Descripción 
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Campo en RENARE Descripción 

Sector IPCC 

 
 

 
Categoría IPCC 

 
 
 
 
 
 

Desagregación de la 

categoría IPCC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Factor de emisión/ 

remoción GEI 

 
Para cada fuente de emisión o remoción GEI identificada en el campo 

“Tipo de fuente”, se debe seleccionar cada uno de los niveles de 

desagregación del sector IPCC, según corresponda. 

En caso de existir dudas en cuanto a la asociación de la fuente 

identificada con la desagregación de sectores IPCC, podrá consultar el 

último Inventario Nacional de GEI de Colombia1 o remitir su consulta 

al IDEAM. 

Nota: Los campos de desagregación de sectores IPCC no se activan 

si previamente se ha seleccionado en el campo “Tipo de emisión”, 

la opción “Emisiones indirectas”. En este caso solo aparecerá el 

campo “Categoría” con la opción “Emisiones por consumo de energía 

eléctrica”, la cual aplica para actividades de reducción relacionadas 

con el consumo de energía eléctrica. 

 

 
En este campo se deberá registrar el factor de emisión2 o remoción 

de GEI, según corresponda a una fuente de emisión o de remoción 

de GEI. Si el factor es de remoción, el número a ingresar deberá ser 

negativo (-10), si el factor es de emisión el número a ingresar deberá 

ser positivo (10). 

• Si el país no cuenta con factores de emisión propios para 

determinadas fuentes, la iniciativa de mitigación podrá usar los 

valores por defecto reportados por el IPCC 2006 para los factores de 

emisión, sin embargo, siempre deberá utilizar los valores inferiores 

del rango dado, para así evitar sobreestimaciones en los resultados 

de mitigación. 

• Si el país cuenta con factores de emisión propios para determinadas 

fuentes, según lo reportado en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado, estos deberán ser usados por las iniciativas en la estimación 

de sus resultados de mitigación, en lugar de los valores por defecto 

dados por el IPCC. 

• Si la iniciativa de mitigación estima factores de emisión propios, 

estos podrán ser utilizados siempre y cuando estén en concordancia 

con la información reportada en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado y no conduzcan a sobreestimaciones en los resultados de 

mitigación. 

 

 
 

 

29 Este documento puede ser consultado en: http://www.ideam.gov.co/documents/24277/77448440/PNUD- IDEAM_2RBA.pdf 

30 Factor de emisión es un valor representativo que relaciona la cantidad de un gas emitido a la atmósfera con la actividad asociada a la emisión de dicho gas 

(Ej. Cantidad de CO2 generado por cantidad de combustible quemado). Tomado de IDEAM et al. 2015. Inventario Nacional de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) de Colombia. Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático. Bogotá. Colombia. 

Sub-Categoría IPCC o 

partida informativa de 

la Fuente de emisión / 

remoción GEI 

Sub-grupo IPCC 

http://www.ideam.gov.co/documents/24277/77448440/PNUD-
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Unidad del factor de 

emisión / remoción 

GEI 

De la lista desplegable el usuario debe seleccionar la unidad que 

aplica para el factor de emisión o remoción GEI ingresado en el campo 

“Factor de emisión / remoción GEI”. 

 

 

 
Fuente de información 

bibliográfica del factor 

de emisión (LINK O 

ADJUNTO) 

 
Link: ingresar el enlace de la información bibliográfica del factor de 

emisión/remoción que ha sido utilizado. 

Archivo soporte: adjuntar un archivo soporte (.pdf o .doc), donde se 

encuentre la información del factor emisión/remoción empleado. 

 

 

 

 

 

ral de las actividades de mitigación de GEI a im- 

plementar en el marco de la iniciativa, donde se 

relaciona el tipo de actividad, su descripción, la 

fecha de inicio y finalización de dicha actividad y 

su área de localización geográfica, información 

a partir de la cual se evalúa la existencia de tras- 

lapes compatibles o no compatibles entre inicia- 

tivas de mitigación. 

 
En caso de que existan varias actividades de 

mitigación de GEI, es posible adicionar cada 

una seleccionando la opción “Agregar Nueva 

Actividad” que se encuentra en la parte superior 

derecha. 

Campo en RENARE Descripción 
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Campo en RENARE Descripción 

 
 

Fuente relacionada 

El usuario debe seleccionar la fuente de emisión/remoción de GEI 

relacionada con la actividad de mitigación a implementar. Las opciones de 

selección dependerán de las fuentes registradas previamente en el menú 

“Fuentes de emisión/remoción de GEI”. 

 

 

 
Tipo de actividad 

Seleccionar el tipo de actividad de mitigación que implementará la iniciativa 

según su objetivo y a partir de las cuales se demostrarán resultados de 

remociones o reducciones de GEI. Si la Iniciativa de mitigación incluye más 

de una actividad, estas deben incluirse de forma separada. Las opciones de 

selección dependerán de la clasificación IPCC seleccionada previamente en 

el menú “Fuentes de emisión/remoción de GEI”. 

 

 
Descripción de 

la actividad a 

desarrollar 

Debe incluir una descripción general, de máximo 300 caracteres, 

de la actividad a desarrollar, relacionando por ejemplo ubicación, 

temporalidad y demás criterios relevantes sobre la misma. La descripción 

de esta actividad debe ir en concordancia con el archivo de soporte que 

se adjunta en este mismo menú. 

 

 
 

 
Fecha final 

Fecha de finalización de la actividad de mitigación de GEI y sobre la cual 

se terminará el período de verificación de las reducciones/remociones 

para dicha actividad. 

 

 

 

Archivo de soporte 

 
En este campo se podrá adjuntar un documento que describa en mayor 

detalle la actividad de mitigación a implementar. El documento se puede 

adjuntar en formato .pdf o .doc. 

 
 

 

 
 

 

 
Continúa en la siguiente pág. ► 

Fecha inicial 

Fecha de inicio de la actividad de mitigación de GEI y sobre la cual se 

iniciará el período de verificación de las reducciones/remociones para 

dicha actividad. 
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Validador geográfico 

El usuario visualizará una ventana con el componente geográfico de 

RENARE, donde se podrá ingresar el archivo con la localización geográfica 

de la actividad de mitigación de GEI. 

Para cargar la información geográfica el usuario deberá seleccionar 

en la opción con el icono en forma de “Clip” nombrada como “Cargar 

desde archivo” y adjuntar el shapefile en sistema de coordenadas 

geográficas Magna Sirgas (GCS_MAGNA, EPSG: 4686), comprimido en 

.zip (incluyendo las extensiones: .cpg, .dbf, .prj, .qpj, sbn, .shp, .shx), con 

un tamaño máximo permitido de hasta 10 Mb (Megabytes). 

Una vez que el archivo geográfico es adjuntado y visualizado en el validador 

geográfico, el usuario deberá ejecutar la opción “Calcular Traslape”, que 

se ubica en la parte inferior, para que la plataforma evalúe la existencia 

de traslapes de tipo no compatible entre iniciativas de mitigación de GEI 

en los términos establecidos en la Resolución 1447 de 2018. Este es un 

paso obligatorio que el titular de la iniciativa de mitigación de GEI debe 

realizar, y según el resultado obtenido podrá o no, continuar con su proceso 

de registro. 

El validador geográfico también permite al usuario conocer si existe 

intersección con áreas protegidas, tales como parques naturales 

nacionales y regionales, reservas forestales protectoras nacionales 

y regionales, entre otras. En este caso, el traslape solo es de carácter 

informativo y no impide el paso a la siguiente fase de registro. 

Nota: El usuario también podrá carga otro tipo de archivos de tipo 

geográfico como KML y GeoJSON. 
 

 
 

 

Contribución externa 

esperada 

El usuario debe ingresar el valor de los recursos de financiación 

aportados para la ejecución de la actividad de mitigación de GEI. 

Nota: Posterior al diligenciamiento del cambo “contribución propia” y 

“contribución externa esperada” la plataforma calculará en tiempo real el 

costo total para la actividad de mitigación de GEI. 
 

 
 

Tasa de cambio 

del día 

En el caso de seleccionar una moneda diferente a pesos colombianos, el 

usuario debe indicar la tasa de cambio con la cual realiza la conversión de 

la moneda seleccionada a pesos colombianos. 
 

 

Fecha de la 

tasa de cambio 

Seleccionar la fecha (AAAA-MM-DD) a la que corresponde la tasa de 

cambio ingresada. 

Moneda 
Seleccionar la moneda utilizada para el cálculo del costo total de 

implementación de la actividad de mitigación de GEI. 

Contribución propia 
El usuario debe ingresar el valor de los recursos propios a invertir para la 

actividad de mitigación de GEI. 

Campo en RENARE Descripción 
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• Políticas 

En esta sección se busca identificar las políticas 

nacionales, regionales o locales a las cuales se 

aporta con la implementación de la iniciativa de 

mitigación o con las cuales se encuentra alineada. 

Cuenta con dos secciones “Políticas a las que su 

proyecto le aporta” y “Política(s) a nivel sectorial 

/ territorial con la(s) que se alinea el proyecto / 

iniciativa , las cuales se describen a continuación: 

Políticas a las que su proyecto le aporta: pre- 

senta un árbol de la Política Nacional de Cambio 

Climático (PNCC), desagregado en planes, estra- 

tegias o programas nacionales, sectoriales o terri- 

toriales de cambio climático a las cuales le podría 

aportar la iniciativa. Este árbol se va desplegando 

 
una vez se dé clic en una de las Políticas, mostran- 

do diferentes opciones para seleccionar, según se 

considere que aplique. En el árbol desplegable no 

es necesario guardar la información, ya que al es- 

coger alguna de las opciones, el sistema automá- 

ticamente almacena la selección realizada por el 

titular de la iniciativa de mitigación. 

 
En caso de que el titular identifique que, su 

iniciativa de mitigación no va a aportar o no está 

alineada con alguno de los planes, estrategias o 

programas listados en el árbol, o que considere 

necesario agregar una política no incluida, podrá 

seleccionar la opción “OTRO”, a través de la cual 

aparecerá una nueva sección que le permitirá 

ingresar una política no listada en el árbol. 

 

 

 

 
 

IMA  GEN  9 . E S Q U E M A  DEL  M E N Ú  “ P O L Í  T IC AS ” 

 
 

 

Fuente: Plataforma RENARE (2022) 
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Política(s) a nivel sectorial / territorial con 

la(s) que se alinea el proyecto / iniciativa: 

En esta sección se podrá incluir políticas o 

planes sectoriales o territoriales diferentes a las 

relacionadas con la PNCC. Se debe ingresar el 

nombre de la política, plan, estrategia o programa 

y anexar el documento de soporte en .pdf o .doc. 

El botón de “Guardar política” se activará una vez 

sea registrada la anterior información. 

• Costos y financiación 

En este menú se ingresa información preliminar 

sobre los costos de la iniciativa de mitigación 

de GEI. Es de aclarar que esta información solo 

será visible para el titular de la iniciativa y para 

la administración de RENARE, por tanto no será 

visible para el público general que ingrese a la 

plataforma a través del enlace de usuario invitado; 

lo anterior según lo establecido en el artículo 24 

de la Ley 1437 de 2011 (...) “sólo tendrán carácter 

de reservado las informaciones y documentos 

expresamente sometidos a reserva por la 

Constitución Política y la Ley, en especial los datos 

referentes a la información financiera y comercial 

en los términos de la Ley estatutaria 1266 de 

2008” (…) y de acuerdo con lo consignado en el 

artículo 11 de la Resolución 1447 de 2018 (…) 

“La información del RENARE será pública, salvo 

aquella que por disposición legal tenga carácter 

de clasificada o reservada, en los términos 

del artículo 24 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

o aquella norma que la modifique o sustituya. 

• Solicitud de cambio de fase de 
factibilidad a formulación 

 
Una vez el titular de una iniciativa de mitigación 

de GEI ha diligenciado todos los menús, seccio- 

nes y campos contenidos en la fase de factibi- 

 

 

 

Tipo de moneda 
Seleccionar de la lista desplegable el tipo de moneda en la cual maneja 

los costos de la iniciativa de mitigación de GEI. 

 
Ingresar el costo total inicial planteado de su iniciativa de mitigación 

Costos estimados 

totales 

incluyendo: formulación, operación, mantenimiento, inversión, entre otros. 

Asimismo, tenga en cuenta incluir todos los costos de puesta en marcha de 

la iniciativa. 
 

Costos estimados de 

la formulación 

Ingresar únicamente los costos asociados al diseño y formulación de la 

iniciativa 
 

 
Costo estimado por 

tonelada de CO2 eq a 

reducir 

Este costo puede ser positivo o negativo. En caso de no tener el costo 

estimado, se sugiere que se calcule utilizando los costos estimados 

totales de la iniciativa y dividiendo por el potencial de reducción de 

emisiones de GEI totales de la iniciativa (diligenciado en la sección de 

datos básicos), para el período de acreditación de las reducciones. 

 

 
Tasa de cambio 

En el caso de seleccionar una moneda diferente a pesos colombianos, el 

usuario debe indicar la tasa de cambio con la cual realiza la conversión de 

la moneda seleccionada a pesos colombianos. 

 

 

Fecha de la tasa de 

cambio 

Seleccionar la fecha (AAAA-MM-DD) a la que corresponde la tasa de 

cambio ingresada. 

Campo en RENARE Descripción 
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lidad, puede realizar la solicitud del cambio de 

fase de factibilidad a formulación a la adminis- 

tración de la plataforma RENARE. Para realizar 

el cambio de fase, la administración confirma- 

rá la completitud de la información solicitada, 

la correspondencia de esta información con los 

documentos aportados y el resultado de la eje- 

cución del traslape en los términos que estipula 

la Resolución 1447 de 2018, a partir de lo cual 

realizará el cambio de fase o requerirá comple- 

tar o ajustar la información, según los resultados 

de la confirmación previa. 

 
Para realizar la solicitud de cambio de fase de 

factibilidad a formulación, luego de diligenciar 

los menús previos, el titular de la iniciativa debe 

dirigirse al menú “CAMBIO DE FASE” y seleccionar 

el botón “Solicitar paso a formulación”, tal como 

se muestra en la siguiente figura. 

 

 

 

 

 

IMA  GEN  10 .  S O L I C I  TUD  C A M B I O  DE F ASE  DE F A CT I B I L I D  AD A 
F O R M U L  A C I Ó N  - N A M A  , PR O G R A M A S  Y PR O Y E CT  O P D B C   

 

 

 
Fuente: Plataforma RENARE (2022) 
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4.2 PR O Y E C T  O S D E L  M E C  A N I S M O  

DE D E S A R R  O L L  O L I M P I O  ( M D L )   

Y PR O G R A M A S  DE A CT I V I D  A D E S  

D E L  MD L  ( M D L  - P O  A)  

Mediante el Protocolo de Kioto, la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático estableció metas vinculantes de 

reducción de las emisiones para 37 países 

industrializados y la Unión Europea, bajo el 

principio de “responsabilidad común pero 

diferenciada”. 

Para el cumplimiento de estas metas, el proto- 

colo estableció tres mecanismos de mercado, 

siendo uno de ellos el Mecanismo de Desarrollo 

Limpio (MDL), el cual surge como un instrumen- 

to basado en el mercado de reducción de emi- 

siones, con el fin de permitir a los países indus- 

trializados implementar iniciativas de mitigación 

que reduzcan las emisiones de GEI en países en 

vías de desarrollo para dar cumplimiento a las 

metas de reducción de emisiones establecidas 

bajo el Protocolo de Kioto en los periodos de 

cumplimiento, es decir del año 2002 al 2008 y 

del año 2009 al 2012. 
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El mencionado Protocolo de Kioto fue ratificado 

en Colombia mediante la Ley 629 del año 2000, 

siendo designado el entonces Ministerio de Am- 

biente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Mi- 

nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

como Autoridad Nacional para el MDL (Designed 

National Authority – DNA, por sus siglas en In- 

glés) mediante la nota consular del 22 de mayo 

de 2002, con radicado DM/VAM/CAA 19335 del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, dirigida a la 

Secretaría de la CMNUCC. La normativa nacional 

que aplica tanto a los programas de actividades 

que optan al MDL en Colombia, así como los pro- 

yectos de reducción de emisiones de GEI son las 

Resoluciones 2733 y 2734 de 2010 de este Mi- 

nisterio, respectivamente. 

 
Los Proyectos del Mecanismo de Desarrollo Lim- 

pio (MDL) se definen como un tipo de proyecto 

sectorial de mitigación de GEI que incluye acti- 

vidades de reducción de emisiones o remoción 

de GEI que optan al Mecanismo de Desarrollo 

Limpio del Protocolo de Kioto. Por su parte, los 

Programas de Actividades del Mecanismo de De- 

sarrollo Limpio (MDL-PoAs) son un tipo de pro- 

yecto sectorial de mitigación de GEI que incluye 

un conjunto de actividades coordinadas por una 

entidad pública o privada que implementa cual- 

quier política, medida o meta establecida, que re- 

sulta en reducciones de emisiones o remociones 

de GEI y que optan al Mecanismo de Desarrollo 

Limpio del Protocolo de Kioto. 

 
La operación de este mecanismo impulsó lo que 

se conoce como el mercado regulado de carbo- 

no bajo el Protocolo de Kioto, mediante el cual se 

transan Certificados de Reducción de Emisiones 

(Certified Emission Reductions – CERs, por sus 

siglas en inglés), comúnmente llamados bonos 

de carbono, entre desarrolladores de iniciativas y 

compradores provenientes de países con obliga- 

ciones de reducción de emisiones de GEI. 

 
Las Reducciones Certificadas de las Emisiones 

(CERs) de los MDL, en los países en vía de desarro- 

llo como Colombia, en los cuales se implementan 

estos proyectos generan un beneficio directo en la 

contribución al desarrollo sostenible del país. 

 
Las iniciativas que optan al MDL pueden ser desa- 

rrolladas en sectores productivos como el indus- 

trial, energético, forestal, de residuos y de trans- 

porte a partir de las reglas de la Junta Ejecutiva 

del MDL de la CMNUCC. La junta ejecutiva cuenta 

con un compilado de metodologías32 para la cuan- 

tificación de reducción de emisiones de GEI de 

acuerdo con el sector y naturaleza del proyecto. 

 
Si la iniciativa incluye actividades forestales de re- 

ducción de emisiones y remoción de GEI, la me- 

todología a emplear debe contar con mecanismos 

para el manejo del riesgo de fugas de reducciones 

de emisiones de GEI en concordancia con la Re- 

solución 1447 de 2018 de Minambiente; es decir, 

del riesgo que las actividades forestales desplacen 

otras actividades que generen emisiones hacia 

otras áreas. 

 
Igualmente, deben contar con un mecanismo para 

el manejo del riesgo de no permanencia; es decir, 

de la reversión en el futuro de la captura de carbo- 

no alcanzada por el crecimiento de los árboles, sea 

por cosecha o disturbios naturales como incendios 

o vendavales. Asimismo, la metodología debe te- 

ner un mecanismo para manejar la incertidumbre 

en la cuantificación de la línea base y resultados 

de mitigación. De igual manera se debe evaluar y 

demostrar la pertinencia de estas actividades res- 

pecto a la aptitud del suelo en el área del proyecto. 

 

 
 

 

 

36  El compilado de dichas metodologías técnicas se 

encuentran disponibles en este link: https://cdm. 
unfccc.int/methodologies/index.html 
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Trámite Voluntario 

MDL PoA 

MDL Proyecto 

Solicitud de 

creación de usuario 

II de CPAs 

al incluir 

1 
Fase: Factibilidad 

Estado: No activo 

- Datos Básicos 

- Participantes 

- Actividades 

- Costos 

Consideración 

temprana 
Carta de 

no objeción 

Autorización de 

entidad coordinada 

Finaliza registro en 2 años 

Art. 15 N° 2 

Agregar 1 

CPA hijo 

mínimo 

Formulario Fase 

de Formulación 

CPA 

- Datos Básicos 

- Participantes 

- Actividades 

- Costos 

Solicitar aprobación 

registro CPA 

2 
Fase: Formulación 

Estado: No activo 

- Datos Básicos 

- Participantes 

- Actividades 

- Costos 

 

 

 
F I G U R A  9. FL U JO DE F A S E S  Y ES T ADO S DE L O S PR O Y E CT  O S MDL  Y MDL  -P O  A 

 
 

 

 

Aprobación temprana    

 
Finaliza registro 

en 2 años 
Art. 15 N° 2 

 

Agregar CPA 

hijo (s) 

adicionales 

 

 

Fase: Implementación 

Estado: Activo 
Información 

General 

 
Avance 

Reporte anual 

Art. 15 N° 2 y 3 

 
 

 
 
 

El titular de la iniciativa 

cancelo todos los resultados 
de mitigación de GEI de su iniciativa 

 
 

 
 
 

Fuente: Minambiente, 2020 

4 
Fase: Cierre 

Estado: Cerrado 

Inicio de registro 

RENARE 

3 
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A continuación, se describen los campos de in- 

formación que deben ser diligenciados por el 

titular de la iniciativa en la fase de factibilidad. 

 
4.2.1 Fase de factibilidad 

Se refiere a la fase de definición de la viabilidad 

técnica y financiera de la iniciativa de mitigación 

de GEI. En todos los casos el titular del proyecto 

MDL o MDL-PoA deberá iniciar el registro de su ini- 

ciativa en esta fase, e ir avanzando a lo largo del 

registro conforme cuente con la información co- 

rrespondiente a cada campo. Para el caso de ini- 

ciativas existentes al momento de entrada en vigor 

de la Resolución 1447 de 2018 de Minambiente, 

el titular deberá iniciar su registro en la fase de fac- 

tibilidad y avanzar hasta la fase de formulación o 

implementación según corresponda. 

La fase de factibilidad para el registro de una ini- 

ciativa tipo MDL o MDL-POA está integrada por 

los menús: 

 
• Datos básicos 

• Participantes 

• Fuentes de emisión 

• Actividades 

• Políticas 

• Costos y financiación 

• Documentos 

• Consideración temprana 

• Cambio de fase 

A continuación, se describe con detalle la infor- 

mación que se debe diligenciar en la fase de fac- 

tibilidad para cada menú33. 

• Datos básicos 

En esta sección se ingresan los datos básicos de 

la iniciativa en relación con el nombre, objetivo, 

descripción, ubicación, duración, potencial de 

reducción de emisiones de GEI, gases, sector 

económico, entre otros. 

 

 

 

 
 

 

 

37  Para ampliar la información relacionada con 
el diligenciamiento de los campos, se sugiere 
complementar esta revisión con el Manual de usuario 
de RENARE, que podrá descargar en el enlace: http:// 
renare.siac.gov.co 
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¿Alguna de las actividades 

de la iniciativa distinta a la 

de conservación del sistema 

de parques nacionales 

naturales, admite a socios 

o accionistas a gobiernos 

extranjeros, o constituye 

algún derecho al respecto? 

(artículo 2.2.2.1.10.3. del 

decreto 1076 de 2015)? 

 
Si la respuesta a esta pregunta es SI, tenga en cuenta que 

NO será posible continuar si alguna de las actividades de la 

iniciativa distinta a la de conservación del sistema de parques 

nacionales naturales, admite a socios o accionistas a gobiernos 

extranjeros, o constituye algún derecho al respecto (artículo 

2.2.2.1.10.3. del decreto 1076 de 2015). 

Si la respuesta a esta pregunta es NO, podrá continuar con el 

registro de su iniciativa de mitigación de GEI. 

 

 

 
 

 
 

Objetivo general 

En este espacio se debe ingresar el propósito principal de la 

iniciativa de mitigación, donde se deberá añadir detalles que 

considere relevantes dentro del objeto de ésta (máximo 500 

caracteres). Ejemplos: La actividad del proyecto contempla la 

producción de energía hidroeléctrica limpia utilizando un flujo 

de agua mediante la instalación de dos pequeñas centrales 

hidroeléctricas de pasada con una capacidad instalada total 

de 5 MW1 (capacidad nominal de los generadores), en el 

sistema de abastecimiento de agua de la ciudad. 

 
 

 
 

Continúa en la siguiente pág. ► 

Descripción 

Breve descripción (máximo 500 caracteres) de las actividades 

que desarrollará la iniciativa y que permitirán lograr la 

reducción/remoción de emisiones de GEI. Ejemplo: Proyecto 

hidroeléctrico que entregará electricidad a la red nacional a 

través de tres pequeñas centrales hidráulicas: Usaquén y Suba 

con capacidad de 1.7 MW y 2.09 MW respectivamente. Se 

planea utilizar turbinas tipo Francis. 

Se deben incluir todas las fuentes de emisión aplicables para 

las actividades desarrolladas por el proyecto. 

Nombre 

El usuario debe diligenciar el nombre en español del MDL o 

MDL-PoA a registrar (máximo en 200 caracteres). Ejemplo: la 

iniciativa denominada “Suba and Usaquen hydroelectric CDM 

umbrella Project”, debe registrarse como “Proyecto sombrilla 

centrales hidroeléctricas de Suba y Usaquén”. 

Campo en RENARE Descripción 
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Fecha final 
Fecha expresada en AAAA-MM-DD de finalización de la 

iniciativa de mitigación. 

 
 

 

 
 

 

 
Ubicación 

Ingresar el (los) municipio(s) o departamento(s) en el (los) que 

se desarrollará la iniciativa. De la lista desplegable seleccione 

el (los) municipio(s) o departamento(s) en donde se vaya a 

llevar a cabo la iniciativa. Una vez haya realizado esta acción, 

podrá visualizar inmediatamente el registro de la ubicación 

seleccionada (tabla con departamentos y municipios). 
 

 

Fecha inicial 
Fecha expresada en AAAA-MM-DD de inicio de la iniciativa de 

mitigación. 
 

 

Potencial de reducción 

de emisiones GEI total 

acumulado (ton CO2 eq) 

Número de toneladas de CO2eq que se proyecta reducir o 

remover en la duración prevista total de la iniciativa. El número 

total de reducción/remociones está limitado a la duración de la 

iniciativa GEI / Período crediticio (años). 

 

 
 

 
Gases 

Seleccione de la lista desplegable la “Categoría” y el (los) 

“Gas”(es) correspondiente(s). Ejemplo: Categoría: “General”; 

Gas: CO2. En la “tabla de visualización de registros” verifique la 

información diligenciada anteriormente. 

 

 

Sector económico 

Seleccionar el (los) sector(es) económicos al que pertenece la 

iniciativa de mitigación. Estos sectores corresponden con los 

utilizados por el INGEI en su homologación con la clasificación 

IPCC. 

 

 
Metodologías aplicadas 

Describir las metodologías para la formulación de la iniciativa 

de mitigación, según lo establecido para su uso en la 

Resolución 1447 de 2018. 

 

 

Número de CPA asociados 

 

Únicamente para iniciativas del tipo “MDL PoA”. Indicar cuántos 

CPA (Component Project Activities, por sus siglas en inglés) se 

tiene previsto asociar a esta iniciativa de mitigación. 

Potencial de reducción de 

emisiones GEI promedio 
Número de toneladas de CO eq que se proyecta reducir o 

anual (ton CO eq/año) 

2 

remover en promedio anualmente. 
2 

Duración / 

Período crediticio (años) 

Tiempo total en años en los que proyecta generar y demostrar 

reducciones/remociones de GEI. 

Campo en RENARE Descripción 
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Es importante tener cuenta que una vez se haya 

diligenciado este formulario debe dar clic en el bo- 

tón “Guardar”, así la iniciativa mitigación quedará 

registrada oficialmente en la plataforma RENARE. 

• Participantes 

En esta sección se ingresa la información rela- 

cionada con las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas que tienen un rol relevante 

en la formulación, implementación, seguimiento 

de la iniciativa de mitigación de GEI y su registro 

en RENARE. Es posible adicionar varios partici- 

pantes seleccionando la opción “Agregar nuevo 

participante” que se encuentra en el área supe- 

rior derecha de la pantalla. 

 
Dentro de los participantes que se deben incluir 

están el (los) titular(es) de la iniciativa y su re- 

presentante legal, así como las personas natura- 

les o jurídicas, públicas o privadas que contribu- 

yen en el diseño, formulación, implementación, 

seguimiento, registro o que tienen otro tipo de 

involucramiento en la iniciativa de mitigación. 

 
Cuando el participante corresponda a una persona 

natural, los datos que se deben diligenciar son: 

 
• Nombre completo 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

• Roles: señalar de manera concreta y precisa el 

rol o responsabilidad que tiene el participante 

dentro de la iniciativa de mitigación (Ej. titular 

de la iniciativa, representante legal, formulador, 

implementador, nanciador, etc.) 

• ¿El participante hace parte de la titularidad de 

la iniciativa?: según corresponda seleccionar SI 

o NO. 

Cuando el participante corresponda a una per- 

sona jurídica pública o privada, los datos que se 

deben registrar son: 

 
• Nombre o razón social 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

• Roles: señalar de manera concreta y precisa el 

rol o responsabilidad que tiene el participante 

dentro de la iniciativa de mitigación (Ej. titular 

de la iniciativa, representante legal, formula- 

dor, implementador, financiador, etc.) 

• ¿El participante hace parte de la titularidad de 

la iniciativa?: según corresponda seleccionar SI 

o NO. 

En el caso de la persona jurídica, adicionalmente 

se deben registrar los datos de una persona de 

contacto: 

 
• Nombre completo de la persona de contacto 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 
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• Fuentes de emisión/remoción de GEI 

En esta sección se diligencia la información ge- 

neral de las fuentes de emisión o remoción de 

GEI identificadas en el marco de la construcción 

de la línea base de la iniciativa, sobre las cuales 

 
se implementarán las acciones de mitigación 

de GEI. En caso de que existan varias fuentes 

de emisión/remoción de GEI, se deben agregar 

seleccionando la opción “Agregar nueva fuente” 

que aparece en la parte superior derecha. 

 

 

 

Tipo de fuente 
Seleccionar si corresponde a una fuente de emisión de GEI o a una 

fuente de remoción de GEI. 

 
 

Tipo de emisión 

Este campo se activa solo si anteriormente se seleccionó la opción 

“Fuente de emisión de GEI”. Según aplique, si el usuario selecciono 

“Fuente de emisión de GEI” debe indicar si corresponde a emisiones 

directas o indirectas. 

 
 

 
Nombre de la fuente 

de emisión / remoción 

GEI 

El usuario debe asignar un nombre a la fuente de emisión o remoción 

que se busca impactar con la implementación de la (s) actividad (es). Si 

se cuenta con varias fuentes del mismo tipo, podrá unificarlas por tipo de 

fuente. Ejemplos: consumo de combustible, emisiones por fermentación 

entérica, generación de electricidad con combustibles fósiles. 

 
 

 

Sector IPCC 

 
 

 
Categoría IPCC 

 
 
 
 
 
 

Desagregación de la 

categoría IPCC 

 

Para cada fuente de emisión o remoción GEI identificada en el campo 

“Tipo de fuente”, se debe seleccionar cada uno de los niveles de 

desagregación del sector IPCC, según corresponda. 

En caso de existir dudas en cuanto a la asociación de la fuente 

identificada con la desagregación de sectores IPCC, podrá consultar el 

último Inventario Nacional de GEI de Colombia1 o remitir su consulta 

al IDEAM. 

Nota: Los campos de desagregación de sectores IPCC no se activan 

si previamente se ha seleccionado en el campo “Tipo de emisión”, 

la opción “Emisiones indirectas”. En este caso solo aparecerá el 

campo “Categoría” con la opción “Emisiones por consumo de energía 

eléctrica”, la cual aplica para actividades de reducción relacionadas 

con el consumo de energía eléctrica. 

 
 

 

 

Continúa en la siguiente pág. ► 
 

 

38 Este documento puede ser consultado en: http://www.ideam.gov.co/documents/24277/77448440/PNUD- 
IDEAM_2RBA.pdf 

Campo en RENARE Descripción 

Sub-Categoría IPCC o 

partida informativa de 

la Fuente de emisión / 

remoción GEI 

Sub-grupo IPCC 

http://www.ideam.gov.co/documents/24277/77448440/PNUD-
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Campo en RENARE Descripción 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Factor de emisión/ 

remoción GEI 

 
En este campo se deberá registrar el factor de emisión2 o remoción 

de GEI, según corresponda a una fuente de emisión o de remoción 

de GEI. Si el factor es de remoción, el número a ingresar deberá ser 

negativo (-10), si el factor es de emisión el número a ingresar deberá 

ser positivo (10). 

• Si el país no cuenta con factores de emisión propios para 

determinadas fuentes, la iniciativa de mitigación podrá usar los 

valores por defecto reportados por el IPCC 2006 para los factores de 

emisión, sin embargo, siempre deberá utilizar los valores inferiores 

del rango dado, para así evitar sobreestimaciones en los resultados 

de mitigación. 

• Si el país cuenta con factores de emisión propios para determinadas 

fuentes, según lo reportado en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado, estos deberán ser usados por las iniciativas en la estimación 

de sus resultados de mitigación, en lugar de los valores por defecto 

dados por el IPCC. 

• Si la iniciativa de mitigación estima factores de emisión propios, 

estos podrán ser utilizados siempre y cuando estén en concordancia 

con la información reportada en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado y no conduzcan a sobreestimaciones en los resultados de 

mitigación. 

 
 

Unidad del factor de 

emisión / remoción 

GEI 

De la lista desplegable el usuario debe seleccionar la unidad que 

aplica para el factor de emisión o remoción GEI ingresado en el campo 

“Factor de emisión / remoción GEI”. 

 

 

 
Fuente de información 

bibliográfica del factor 

de emisión (LINK O 

ADJUNTO) 

 
Link: ingresar el enlace de la información bibliográfica del factor de 

emisión/remoción que ha sido utilizado. 

Archivo soporte: adjuntar un archivo soporte (.pdf o .doc), donde se 

encuentre la información del factor emisión/remoción empleado. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

39 Factor de emisión es un valor representativo que relaciona la cantidad de un gas emitido a la atmósfera con la actividad 
asociada a la emisión de dicho gas (Ej. Cantidad de CO2 generado por cantidad de combustible quemado). Tomado 
de IDEAM et al. 2015. Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de Colombia. Tercera Comunicación 

Nacional de Cambio Climático. Bogotá. Colombia. 
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• Actividades 

En esta sección se incluye la información ge- 

neral de las actividades de mitigación de GEI a 

implementar en el marco de la iniciativa, donde 

se relaciona el tipo de actividad, su descripción, 

la fecha de inicio y finalización de dicha activi- 

dad y su área de localización geográfica, infor- 

mación a partir de la cual se evalúa la existencia 

 
de traslapes compatibles o no compatibles en- 

tre iniciativas de mitigación. Adicionalmente en 

este menú se debe diligenciar información sobre 

“Co-beneficios”. 

 
En caso de que existan varias actividades de miti- 

gación de GEI, es posible adicionar cada una se- 

leccionando la opción “Agregar Nueva Actividad” 

que se encuentra en la parte superior derecha. 

 

 

 

 
 

 

Fuente relacionada 

El usuario debe seleccionar la fuente de emisión/remoción de GEI 

relacionada con la actividad de mitigación a implementar. Las opciones 

de selección dependerán de las fuentes registradas previamente en el 

menú “Fuentes de emisión/remoción de GEI”. 

 

 

 

 
Tipo de actividad 

 

Seleccionar el tipo de actividad de mitigación que implementará la iniciativa 

según su objetivo y a partir de las cuales se demostrarán resultados de 

remociones o reducciones de GEI. Si la Iniciativa de mitigación incluye más 

de una actividad, estas deben incluirse de forma separada. 

Las opciones de selección dependerán de la clasificación IPCC seleccionada 

previamente en el menú “Fuentes de emisión/remoción de GEI”. 

 

 
Descripción de 

la actividad a 

desarrollar 

Debe incluir una descripción general, de máximo 300 caracteres, 

de la actividad a desarrollar, relacionando por ejemplo ubicación, 

temporalidad y demás criterios relevantes sobre la misma. La descripción 

de esta actividad debe ir en concordancia con el archivo de soporte que 

se adjunta en este mismo menú. 

 

 
 

 
Fecha final 

Fecha de finalización de la actividad de mitigación de GEI y sobre la cual 

se terminará el período de verificación de las reducciones/remociones 

para dicha actividad. 

 

 

Continúa en la siguiente pág. ► 

Fecha inicial 

Fecha de inicio de la actividad de mitigación de GEI y sobre la cual se 

iniciará el período de verificación de las reducciones/remociones para 

dicha actividad. 

Campo en RENARE Descripción 
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Descripción Campo en RENARE 

 
 

 
 

 

 
 

 

Co-beneficios 

El usuario debe seleccionar entre las opciones disponibles, el o los 

co-beneficios que generará la actividad de mitigación y adicionalmente 

ingresar una breve descripción de dichos co-beneficios (máximo 100 

caracteres). 

 

 

 
Archivo de soporte 

En este campo se podrá adjuntar un documento que describa en mayor 

detalle la actividad de mitigación a implementar. El documento se puede 

adjuntar en formato .pdf o .doc. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Validador geográfico 

El usuario visualizará una ventana con el componente geográfico de 

RENARE, donde se podrá ingresar el archivo con la localización geográfica 

de la actividad de mitigación de GEI. 

Para cargar la información geográfica el usuario deberá seleccionar 

en la opción con el icono en forma de “Clic” nombrada como “Cargar 

desde archivo” y adjuntar el shapefile en sistema de coordenadas 

geográficas Magna Sirgas (GCS_MAGNA, EPSG: 4686), comprimido en 

.zip (incluyendo las extensiones: .cpg, .dbf, .prj, .qpj, sbn, .shp, .shx), con 

un tamaño máximo permitido de hasta 10 Mb (Megabytes). 

Una vez que el archivo geográfico es adjuntado y visualizado en el 

validador geográfico, el usuario deberá ejecutar la opción “Calcular 

Traslape”, que se ubica en la parte inferior, para que la plataforma evalúe 

la existencia de traslapes de tipo no compatible entre iniciativas de 

mitigación de GEI en los términos establecidos en la Resolución 1447 

de 2018. Este es un paso obligatorio que el titular de la iniciativa de 

mitigación de GEI debe realizar, y según el resultado obtenido podrá o no, 

continuar con su proceso de registro. 

El validador geográfico también permite al usuario conocer si existe 

intersección con áreas protegidas, tales como parques naturales 

nacionales y regionales, reservas forestales protectoras nacionales 

y regionales, entre otras. En este caso, el traslape solo es de carácter 

informativo y no impide el paso a la siguiente fase de registro. 

Nota: El usuario también podrá carga otro tipo de archivos de tipo 

geográfico como KML y GeoJSON. 

 

 
 

Continúa en la siguiente pág. ► 

Contribución propia 
El usuario debe ingresar el valor de los recursos propios a invertir para la 

actividad de mitigación de GEI. 
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Campo en RENARE Descripción 

 
Contribución externa 

esperada 

El usuario debe ingresar el valor de los recursos de financiación 

aportados para la ejecución de la actividad de mitigación de GEI. 

Nota: Posterior al diligenciamiento del cambo “contribución propia” y 

“contribución externa esperada” la plataforma calculará en tiempo real el 

costo total para la actividad de mitigación de GEI. 
 

 
 

Tasa de cambio 

del día 

En el caso de seleccionar una moneda diferente a pesos colombianos, 

el usuario debe indicar la tasa de cambio correspondiente al día de 

diligenciamiento según la moneda seleccionada. 
 

 

 

• Políticas 

En esta sección se busca identificar las políticas 

nacionales, regionales o locales a las cuales se 

aporta con la implementación de la iniciativa de 

mitigación o con las cuales se encuentra alineada. 

Cuenta con dos secciones “Políticas a las que su 

proyecto le aporta” y “Política(s) a nivel sectorial / 

territorial con la(s) que se alinea el proyecto / ini- 

ciativa”, las cuales se describen a continuación: 

 
Políticas a las que su proyecto le aporta: pre- 

senta un árbol de la Política Nacional de Cam- 

bio Climático (PNCC), desagregado en planes, 

estrategias o programas nacionales, sectoriales 

o territoriales de cambio climático a las cuales 

le podría aportar la iniciativa. Este árbol se va 

 
desplegando una vez se dé clic en una de las 

Políticas, mostrando diferentes opciones para 

seleccionar, según se considere que aplique. En 

el árbol desplegable no es necesario guardar la 

información, ya que al escoger alguna de las op- 

ciones, el sistema automáticamente almacena 

la selección realizada por el titular de la iniciativa 

de mitigación. 

 
En caso de que el titular identifique que, su ini- 

ciativa de mitigación no va a aportar o no está 

alineada con alguno de los planes, estrategias o 

programas listados en el árbol, o que considere 

necesario agregar una política no incluida, podrá 

seleccionar la opción “OTRO”, a través de la cual 

aparecerá una nueva sección que le permitirá in- 

gresar una política no listada en el árbol. 

Fecha de la 

tasa de cambio 

Seleccionar la fecha (AAAA-MM-DD) a la que corresponde la tasa de 

cambio ingresada. 

Moneda 
Seleccionar la moneda utilizada para el cálculo del costo total de 

implementación de la actividad de mitigación de GEI. 
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IMA  GEN  15 .  E S Q U E M A  DEL  M E N Ú  “ P O L Í  T IC AS ” 

 
 

Fuente: Plataforma RENARE (2022) 

 

 
Política(s) a nivel sectorial / territorial con 

la(s) que se alinea el proyecto / iniciativa: En 

esta sección se podrá incluir políticas o planes 

sectoriales o territoriales diferentes a las rela- 

cionadas con la PNCC. Se debe ingresar el nom- 

bre de la política, plan, estrategia o programa y 

anexar el documento de soporte en .pdf o .doc. 

El botón de “Guardar política” se activará una 

vez sea registrada la anterior información. 

• Costos y financiación 

En este menú se ingresa información preliminar 

sobre los costos de la iniciativa de mitigación 

de GEI. Es de aclarar que esta información solo 

será visible para el titular de la iniciativa y para 

la administración de RENARE, por tanto no será 

visible para el público general que ingrese a la 

 

plataforma a través del enlace de usuario invi- 

tado; lo anterior según lo establecido en el ar- 

tículo 24 de la Ley 1437 de 2011 (...) “sólo ten- 

drán carácter de reservado las informaciones y 

documentos expresamente sometidos a reserva 

por la Constitución Política y la Ley, en especial 

los datos referentes a la información financiera 

y comercial en los términos de la Ley estatuta- 

ria 1266 de 2008” (…) y de acuerdo con lo con- 

signado en el artículo 11 de la Resolución 1447 

de 2018 (…) “La información del RENARE será 

pública, salvo aquella que por disposición legal 

tenga carácter de clasificada o reservada, en los 

términos del artículo 24 del Código de Procedi- 

miento Administrativo y de lo Contencioso Ad- 

ministrativo, o aquella norma que la modifique 

o sustituya. 
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Campo en RENARE Descripción 

Tipo de moneda 
Seleccionar de la lista desplegable el tipo de moneda en la cual maneja 

los costos de la iniciativa de mitigación de GEI. 
 
 

 
Costos estimados 

totales 

Ingresar el costo total inicial planteado de su iniciativa de mitigación 

incluyendo: formulación, operación, mantenimiento, inversión, entre otros. 

Asimismo, tenga en cuenta incluir todos los costos de puesta en marcha de 

la iniciativa. 

 

 

Costos estimados de 

la formulación 

Ingresar únicamente los costos asociados al diseño y formulación de la 

iniciativa. 

 
 

 
Costo estimado por 

tonelada de CO2 eq a 

reducir 

Este costo puede ser positivo o negativo. En caso de no tener el costo 

estimado, se sugiere que se calcule utilizando los costos estimados 

totales de la iniciativa y dividiendo por el potencial de reducción de 

emisiones de GEI totales de la iniciativa (diligenciado en la sección de 

datos básicos), para el período de acreditación de las reducciones. 

 
 

 
Tasa de cambio 

En el caso de seleccionar una moneda diferente a pesos colombianos, el 

usuario debe indicar la tasa de cambio con la cual realiza la conversión de 

la moneda seleccionada a pesos colombianos. 

 

 

Fecha de la tasa de 

cambio 

Seleccionar la fecha (AAAA-MM-DD) a la que corresponde la tasa de 

cambio ingresada. 
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Campo en RENARE Descripción 

 

 

• Documentos 

Para el caso de las iniciativas de mitigación de GEI tipo MDL y MDL-PoA, en este menú se solicita 

información sobre Carta de no objeción y Autorización entidad coordinadora, este última para el 

caso específico del MDL-PoA. 

 

 

 

 

 

 

Carta de No Objeción (Aplica para MDL y MDL-PoA) 
 

 

 
 
 

Solicitud de carta de 

no-objeción 

Aplica para iniciativas MDL y MDL-PoA. Se deberá diligenciar el número de 

radicado de la solicitud de carta de no objeción suscrita por el representante 

legal de la Entidad Coordinadora, o quien haga sus veces (en caso de ser 

persona jurídica) o la persona natural interesada, con el nombre o razón 

social, número de identificación, domicilio y nacionalidad. Además adjuntar 

el formato de presentación de información para la obtención de la carta de 

no-objeción para proyectos de reducción de emisiones de GEI por fuentes y 

sumideros que optan al MDL. 

 
 

 

 

 
Formato de 

presentación de 

información 

Aplica para iniciativas MDL. Se debe adjuntar el formato que evalúa 

la contribución al desarrollo sostenible de proyectos de reducción de 

emisiones de GEI por sumideros que optan al MDL. 

En un solo adjunto deberá encontrarse: 

I. Formato de identificación del proyecto. 

II. Documento de diseño del proyecto. 

IV. Evidencias para determinar la contribución al desarrollo 

sostenible del país. 

 

 

Formato 1. Anexo 3. 

Nota idea de programa 

(PIN-PoA 1) 

Aplica solo para iniciativas MDL PoA. Se requiere adjuntar el formato de 

nota de idea de programa (PIN-PoA Idea note) para la solicitud de carta 

de no objeción. 
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Campo en RENARE Descripción 

 

 

 
 

Autorización Entidad Coordinadora 

(Obligatoria para MDL-PoA de acuerdo con la Resolución 2733 de 2010 de Minambiente) 
 

 

 
 

 
Solicitud de autorización 

entidad coordinadora 

 
 
 

 
Formato de solicitud 

de autorización de 

coordinación 

Registre el número de radicado de la solicitud de autorización de 

entidad coordinadora del PoA suscrita por el representante legal de la 

Entidad Coordinadora, o quien haga sus veces (en caso de ser persona 

jurídica) o la persona natural interesada, con el nombre o razón social, 

número de identificación, domicilio y nacionalidad (esto en caso de que 

ya haya sido entregado a Minambiente). Además, se debe adjuntar el 

formato de solicitud de autorización de coordinación de un programa de 

actividades bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio del Anexo 1 de la 

Resolución 2733 de 2010 de Minambiente, debidamente diligenciado. 

 

Adjunte el formato de solicitud de autorización de coordinación del 

MDL PoA, Anexo 1 de la Resolución 2733 del año 2010. 

 

 
 

 

Certificado de existencia y 

representación legal 

 
 
 

 
Formato 2 de Anexo 

1 "Declaración de 

cumplimiento de toda la 

normatividad sectorial y 

ambiental" 

Se deberá adjuntar copia del certificado de existencia y 

representación legal de la Entidad Coordinadora, expedido por la 

Cámara de Comercio. En el caso de personas jurídicas extranjeras, 

los documentos que acrediten su existencia y representación legal 

deberán estar autenticados o apostillados por el funcionario consular 

o quien haga sus veces, y en idioma español. En el caso de personas 

jurídicas de derecho público colombiano se acreditará aportando la 

norma de creación de esta, copia de los estatutos cuando hubiere 

lugar y del acto administrativo de nombramiento del representante 

legal de la entidad. 

 
Se debe adjuntar el archivo del Formato 2 que se encuentra en el 

Anexo 1, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 2733 de 

2010 de Minambiente "Declaración de cumplimiento de toda la 

normatividad sectorial y ambiental", según aplique. 

 

Formato 3 de Anexo 

1“Declaración de 

información sobre el valor 

monetario y la distribución 

de los CERs" 

 

Se debe adjuntar archivo de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución 2733 de 2010 debidamente diligenciado. 

 

Formato 4 de Anexo 

1 "Declaración de 

responsabilidad de 

coordinación durante el 

tiempo de duración del PoA" 

 

Se debe adjuntar archivo de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución 2733 de 2010 de Minambiente. 
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Campo en RENARE Descripción 

Escala 

Seleccionar de la lista desplegable, si la iniciativa corresponde a la 

opción de Gran escala o a la de Pequeña escala de acuerdo con los 

lineamientos del Mecanismo de Desarrollo Limpio. 

 

 

• Consideración temprana 

Para el caso de las iniciativas de mitigación de GEI tipo MDL y MDL-PoA, en este menú se solicita 

información correspondiente a la etapa de Consideración Temprana. 

 

 

 

 

 

Consideración Temprana (Aplica para MDL y MDL-PoA) 

 

 

Nombre del proyecto 

en inglés 

Indicar el nombre del MDL o MDL PoA en inglés, tal como se diligenció 

en el formato “Prior Consideration”. 

 
 

 
Sector/Sectoral Scope 

Seleccionar de la lista desplegable, el sector de implementación 

que aplica para la iniciativa de mitigación de GEI de acuerdo con la 

clasificación del Mecanismo de Desarrollo Limpio. 

 

 

Tecnologías contempladas 
Describa las tecnologías contempladas para la realización de la 

iniciativa de mitigación de GEI (Máximo 500 caracteres). 

 

 

 

Metodología MDL aplicable 

Seleccionar de la lista desplegable, la metodología a usar para la 

formulación e implementación de la iniciativa de mitigación de 

GEI. La lista desplegable depende de las opciones seleccionadas 

previamente en los campos de “Sector/Sectorial scope” y “Escala”. 

 

 
Continúa en la siguiente pág. ► 
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Descripción Campo en RENARE 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

¿Su fecha de inicio de 

actividades es posterior 

al 2 de agosto de 2008? 

De acuerdo a las características de la iniciativa de mitigación de GEI, 

se deberá responder SI o NO. En caso de aplicar el SI, se activarán 

campos adicionales. 

Si la fecha de inicio de actividades de mitigación de GEI es posterior 

al 2 de agosto de 2008, se deberá adjuntar los documentos 

correspondientes a: 

A. Solicitud de consideración temprana ante el Minambiente 

(número de radicado y adjunto). 

B. Formato F-CDM-PC “Form de prior consideration de la CMNUCC” 

(adjunto). 

 

 
 

Solicitud de consideración 

temprana ante el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

Adjunte la solicitud de la consideración temprana y el número de 

radicado de dicha solicitud, la cual debe incluir nombre o razón social, 

número de identificación, domicilio y nacionalidad en caso de que haya 

sido entregado al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

Formato F-CDM--PC-Form 

de Prior Consideration de la 

CMNUCC 

 

Para iniciativas MDL, este formato contempla información general 

sobre el proyecto e información de contacto. 

 

 

 

 

• Solicitud de cambio de fase de  
f actibilidad a formulación 

 
Una vez el titular de una iniciativa de mitigación 

de GEI ha diligenciado todos los menús, seccio- 

nes y campos contenidos en la fase de factibi- 

lidad, puede realizar la solicitud del cambio de 

fase de factibilidad a formulación a la adminis- 

tración de la plataforma RENARE. Para realizar 

el cambio de fase, la administración confirmará 

la completitud de la información solicitada, la 

correspondencia de esta información con los 

documentos aportados y el resultado de la eje- 

 
cución del traslape en los términos que estipula 

la Resolución 1447 de 2018, a partir de lo cual 

realizará el cambio de fase o requerirá comple- 

tar o ajustar la información, según los resultados 

de la confirmación previa. 

 
Para realizar la solicitud de cambio de fase de 

factibilidad a formulación, luego de diligenciar 

los menús previos, el titular de la iniciativa debe 

dirigirse al menú “CAMBIO DE FASE” y seleccio- 

nar el botón “Solicitar paso a formulación”, tal 

como se muestra en la siguiente figura. 
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4.3 PR O G R A M A  R E D D +  Y 

PR O Y E C T  O R E D D +   

 

El programa REDD+ es un tipo de iniciativa de 

mitigación de GEI que implementa actividades 

REDD+ y hace parte de un mecanismo inter- 

nacional, cuyo objetivo es ayudar a reducir las 

emisiones de CO2 generadas por deforestación 

y degradación de los bosques, para así atenuar 

los efectos del cambio climático. Los programas 

REDD+ pueden cubrir un área geográfica nacio- 

nal o subnacional con biomas o amplias exten- 

siones de bosques naturales. Se encuentra a 

cargo de una entidad pública del orden nacional 

y su titular es el Ministerio de Ambiente y De- 

sarrollo Sostenible, individualmente o en asocio 

con otras entidades del gobierno. 

 
Por su parte, el proyecto REDD+ es un tipo de 

iniciativa de mitigación de GEI que implementa 

actividades REDD+, que cubre un área geográfi- 

ca del país de nivel subnacional específicamen- 

te delimitada y cuyo titular puede ser de carácter 

 
privado o público, este último en el marco de las 

funciones y competencias asignadas por ley. 

 
Las iniciativas REDD+ pueden demostrar sus re- 

sultados de mitigación en el marco del cumpli- 

miento de las metas indicadas en la Estrategia 

Integral de Control a la Deforestación y Gestión 

de Bosques (EICDGB), así como de las metas de 

cambio climático establecidas por el país bajo la 

CMNUCC. 

 
Se debe tener en cuenta que las metodologías 

con las que se formulan las iniciativas REDD+ 

deben seguir los lineamientos que establece la 

CMNUCC. Estos se encuentran en las siguien- 

tes Decisiones de la Convención: 2/CP.13, 4/ 

CP.15, 1/CP.16, 2/CP.17, 12/CP.17, 9/CP.19 a 

15/CP.19, 17/CP.21, 18/CP.21. 

 
Por otro lado, estas metodologías deben con- 

tar con mecanismos para el manejo del riesgo 

de fugas de reducciones de emisiones de GEI, 



126 
 

 

formación correspondiente a cada campo. 

G U Í A  T É C N I C  A - REN  A RE  

Para el caso de iniciativas existentes al momen- 

to de entrada en vigor de la Resolución 1447 de 

2018 de Minambiente, el titular deberá iniciar su 

registro en la fase de factibilidad y avanzar hasta 

la fase de formulación o implementación según 

corresponda. 

 
La fase de factibilidad para el registro de una ini- 

ciativa tipo Programa REDD+ está integrada por 

los siguientes menús: 

 
• Datos básicos 

• Participantes 

• Fuentes de emisión 

• Actividades 

• Políticas 

• Costos y financiación 

•  Autoridades ambientales 

• Cambio de fase 

A continuación, se describe con detalle la in- 

formación que se debe diligenciar en la fase de 

Factibilidad para cada menú1. 

• Datos básicos 

En esta sección se ingresan los datos básicos de 

la iniciativa en relación con el nombre, objetivo, 

descripción, ubicación, duración, potencial de 

reducción de emisiones de GEI, gases, sector 

económico, entre otros. 

 
43 Para ampliar la información relacionada con 

el diligenciamiento de los campos, se sugiere 
complementar esta revisión con el Manual de usuario 

de RENARE, que podrá descargar en el enlace: http:// 

renare.siac.gov.co 

 

 

 

es decir, del riesgo de que la deforestación se 

traslade a otras áreas por cuenta de acciones 

de reducción de deforestación tanto en el área 

del programa como del proyecto REDD+. Igual- 

mente, deben contar con un mecanismo para el 

manejo del riesgo de no permanencia, es decir, 

de la reversión en el futuro de las reducciones 

de emisiones alcanzadas. Asimismo, la meto- 

dología debe tener un mecanismo para manejar 

la incertidumbre en la cuantificación de la línea 

base y resultados de mitigación. 

 
A continuación, se describen los campos de in- 

formación que deben ser diligenciados por el 

titular de la iniciativa en la fase de factibilidad. 

 
4.3.1 Fase de factibilidad 

Se refiere a la fase de definición de la viabilidad 

técnica y financiera de la iniciativa de mitigación 

de GEI. En todos los casos el titular de un Pro- 

grama o Proyecto REDD+ deberá iniciar el regis- 

tro de su iniciativa en esta fase, e ir avanzando a 

lo largo del registro conforme cuente con la in- 

formación correspondiente a cada campo. 

 
Para el caso de iniciativas existentes al momen- 

to de entrada en vigor de la Resolución 1447 de 

2018 de Minambiente, el titular deberá iniciar su 

registro en la fase de factibilidad y avanzar hasta 

la fase de formulación o implementación según 

corresponda. 

 
La fase de factibilidad para el registro de una ini- 

ciativa tipo Programa REDD+ está integrada por 

los siguientes menús: 

 
• Datos básicos 

• Participantes 

• Fuentes de emisión 

• Actividades 

• Políticas 

• Costos y financiación 

• Autoridades ambientales 

• Cambio de fase 

A continuación, se describe con detalle la in- 

formación que se debe diligenciar en la fase de 

Factibilidad para cada menú43. 

• Datos básicos 

En esta sección se ingresan los datos básicos de 

la iniciativa en relación con el nombre, objetivo, 

descripción, ubicación, duración, potencial de 

reducción de emisiones de GEI, gases, sector 

económico, entre otros. 
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¿Alguna de las actividades 

de la iniciativa distinta a la 

de conservación del sistema 

de parques nacionales 

naturales, admite a socios 

o accionistas a gobiernos 

extranjeros, o constituye 

algún derecho al respecto? 

(artículo 2.2.2.1.10.3. del 

decreto 1076 de 2015)? 

 
Si la respuesta a esta pregunta es SI, tenga en cuenta que 

NO será posible continuar si alguna de las actividades de la 

iniciativa distinta a la de conservación del sistema de parques 

nacionales naturales, admite a socios o accionistas a gobiernos 

extranjeros, o constituye algún derecho al respecto (artículo 

2.2.2.1.10.3. del decreto 1076 de 2015). 

Si la respuesta a esta pregunta es NO, podrá continuar con el 

registro de su iniciativa de mitigación de GEI. 

 

 
 

 
 

Objetivo general 

En este espacio se debe ingresar el propósito principal de la 

iniciativa de mitigación, donde se deberá añadir detalles que 

considere relevantes dentro del objeto de ésta (máximo 500 

caracteres). Ejemplo: Reducir la deforestación en el bioma 

amazónico colombiano. 
 

 
 

 

 
Ubicación 

Ingresar el (los) municipio(s) o departamento(s) en el (los) que 

se desarrollará la iniciativa. De la lista desplegable seleccione 

el (los) municipio(s) o departamento(s) en donde se vaya a 

llevar a cabo la iniciativa. Una vez haya realizado esta acción, 

podrá visualizar inmediatamente el registro de la ubicación 

seleccionada (tabla con departamentos y municipios). 
 

 
 

Fecha inicial 
Fecha expresada en AAAA-MM-DD de inicio de la iniciativa de 

mitigación. 

 

Continúa en la siguiente pág. ► 

Duración / 

Período crediticio (años) 

Tiempo total en años en los que proyecta generar y demostrar 

reducciones/remociones de GEI. 

Descripción 

Breve descripción (máximo 500 caracteres) de las 

actividades que desarrollará la iniciativa y que permitirán 

lograr la reducción/remoción de emisiones de GEI. Ejemplo: 

Gobernanza forestal, fortalecimiento de capacidades. 

Se deben incluir todas las fuentes de emisión aplicables para 

las actividades desarrolladas por el proyecto. 

Nombre 
El usuario debe diligenciar el nombre en español del programa 

o proyecto REDD+ a registrar (máximo en 200 caracteres). 

Campo en RENARE Descripción 
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Potencial de reducción 

de emisiones GEI total 

acumulado (ton CO2 eq) 

Número de toneladas de CO2eq que se proyecta reducir o 

remover en la duración prevista total de la iniciativa. El número 

total de reducción/remociones está limitado a la duración de la 

iniciativa GEI / Período crediticio (años). 

 

 
 

 
Gases 

Seleccione de la lista desplegable la “Categoría” y el (los) 

“Gas”(es) correspondiente(s). Ejemplo: Categoría: “General”; 

Gas: CO2. En la “tabla de visualización de registros” verifique la 

información diligenciada anteriormente. 

 

 

 
 

 
 

Medidas de publicidad del 

programa 

Únicamente para iniciativas del tipo “Programa REDD+”. El 

usuario debe describir las medidas que implementará para 

realizar la difusión del programa. Estas medidas deben permitir 

que la información sea de conocimiento público, especialmente 

en los municipios que serán objeto de la intervención. 

Las medidas que se deben acreditar previo a la fase de 

implementación son: 

1) Divulgación en medio de comunicación (p. ej. medio radial) 

2) Publicación en un diario de amplia circulación regional 

3) Fijación de avisos informativo en la alcaldía municipal 

4) Comunicación al personero municipal y defensor regional 

 

 

Metodologías aplicadas 

Describir las metodologías para la formulación de la iniciativa 

de mitigación, según lo establecido para su uso en la 

Resolución 1447 de 2018. 

 

 

Estándar de carbono 

 
Únicamente para iniciativas del tipo “Proyecto REDD+”. De la 

lista desplegable seleccione el estándar de carbono al que la 

iniciativa de mitigación está aplicando. 

 

 

Documento de descripción 

y MRV 

 

Únicamente para iniciativas del tipo “Programa REDD+”. Se 

debe adjuntar el documento de descripción y de Monitoreo, 

Reporte y Verificación (MRV) de la iniciativa de mitigación, en 

formato .pdf o .doc 
 

 

Potencial de reducción de 

emisiones GEI promedio 
Número de toneladas de CO eq que se proyecta reducir o 

anual (ton CO eq/año) 

2 

remover en promedio anualmente. 
2 

Fecha expresada en AAAA-MM-DD de finalización de la 

iniciativa de mitigación. 
Fecha final 

Descripción Campo en RENARE 
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Es importante tener cuenta que una vez se haya 

diligenciado este formulario debe dar clic en 

el botón “Guardar”, así la iniciativa mitigación 

quedará registrada oficialmente en la plataforma 

RENARE. 

• Participantes 

En esta sección se ingresa la información 

relacionada con las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas que tienen un rol 

relevante en la formulación, implementación, 

seguimiento de la iniciativa de mitigación de GEI 

y su registro en RENARE. Es posible adicionar 

varios participantes seleccionando la opción 

“Agregar nuevo participante” que se encuentra en 

el área superior derecha de la pantalla. 

Dentro de los participantes que se deben incluir 

están el (los) titular(es) de la iniciativa y su repre- 

sentante legal, así como las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas que contribuyen en el 

diseño, formulación, implementación, seguimien- 

to, registro o que tienen otro tipo de involucra- 

miento en la iniciativa de mitigación. En el caso de 

los Programas REDD+, estos participantes deben 

incluir las entidades públicas del orden nacional 

que respaldan o participan en la iniciativa. 

 
Cuando el participante corresponda a una persona 

natural, los datos que se deben diligenciar son: 

 
• Nombre completo 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

• Roles: señalar de manera concreta y precisa el 

rol o responsabilidad que tiene el participante 

dentro de la iniciativa de mitigación (Ej. titular 

de la iniciativa, representante legal, formula- 

dor, implementador, financiador, etc.) 

• ¿El participante hace parte de la titularidad de 

la iniciativa?: según corresponda seleccionar 

SI o NO. 

Cuando el participante corresponda a una per- 

sona jurídica pública o privada, los datos que se 

deben registrar son: 

 
• Nombre o razón social 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

• Roles: señalar de manera concreta y precisa el 

rol o responsabilidad que tiene el participante 

dentro de la iniciativa de mitigación (Ej. titular 

de la iniciativa, representante legal, formula- 

dor, implementador, financiador, etc.) 

• ¿El participante hace parte de la titularidad de 

la iniciativa?: según corresponda seleccionar 

SI o NO. 

En el caso de la persona jurídica, adicionalmente 

se deben registrar los datos de una persona de 

contacto: 

 
• Nombre completo de la persona de contacto 

• Tipo de documento 

• Número de documento 

• Correo electrónico 

• Fuentes de emisión/remoción de GEI 

En esta sección se diligencia la información 

general de las fuentes de emisión o remoción de 

GEI identificadas en el marco de la construcción 

de la línea base de la iniciativa, sobre las cuales 

se implementarán las acciones de mitigación 

de GEI. En caso de que existan varias fuentes 

de emisión/remoción de GEI, se deben agregar 

seleccionando la opción “Agregar nueva fuente” 

que aparece en la parte superior derecha. 
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Campo en RENARE Descripción 

 

Tipo de fuente 
Seleccionar si corresponde a una fuente de emisión de GEI o a una 

fuente de remoción de GEI. 

 
Este campo se activa solo si anteriormente se seleccionó la opción 

Tipo de emisión 
“Fuente de emisión de GEI”. Según aplique, si el usuario selecciono 

“Fuente de emisión de GEI” debe indicar si corresponde a emisiones 

directas o indirectas. 

 

El usuario debe asignar un nombre a la fuente de emisión o remoción 

Nombre de la fuente que se busca impactar con la implementación de la (s) actividad (es). Si 

de emisión / remoción se cuenta con varias fuentes del mismo tipo, podrá unificarlas por tipo de 

GEI fuente. Ejemplos: consumo de combustible, emisiones por fermentación 

entérica, generación de electricidad con combustibles fósiles. 

 

Sector IPCC 

Para cada fuente de emisión o remoción GEI identificada en el campo 

Sub-grupo IPCC “Tipo de fuente”, se debe seleccionar cada uno de los niveles de 

desagregación del sector IPCC, según corresponda. 

Categoría IPCC En caso de existir dudas en cuanto a la asociación de la fuente 

identificada con la desagregación de sectores IPCC, podrá consultar el 

Sub-Categoría IPCC o 
último Inventario Nacional de GEI de Colombia1 o remitir su consulta 

partida informativa de 
al IDEAM.

 

la Fuente de emisión / Nota: Los campos de desagregación de sectores IPCC no se activan 

remoción GEI si previamente se ha seleccionado en el campo “Tipo de emisión”, 

la opción “Emisiones indirectas”. En este caso solo aparecerá el 

campo “Categoría” con la opción “Emisiones por consumo de energía 

eléctrica”, la cual aplica para actividades de reducción relacionadas 
Desagregación de la 

con el consumo de energía eléctrica. 
categoría IPCC 

 

 

 
 

 

Tipo de fuente 
Seleccionar si corresponde a una fuente de emisión de GEI o a una 

fuente de remoción de GEI. 

 

 

Tipo de emisión 

Este campo se activa solo si anteriormente se seleccionó la opción 

“Fuente de emisión de GEI”. Según aplique, si el usuario selecciono 

“Fuente de emisión de GEI” debe indicar si corresponde a emisiones 

directas o indirectas. 

 

 

 

 
Nombre de la fuente 

de emisión / remoción 

GEI 

El usuario debe asignar un nombre a la fuente de emisión o remoción que 

se busca impactar con la implementación de la (s) actividad (es). S). Si se 

cuenta con varias fuentes del mismo tipo, podrá unificarlas por tipo de 

fuente. Si el proyecto tiene como objetivo reducir las emisiones debidas 

a la deforestación o degradación o implementar otra actividad REDD+, 

se debe incluir por separado cada una de las fuentes, es decir, se debe 

registrar una fuente para deforestación, otra fuente para degradación y 

así para las demás fuentes a incluir. 

 

 

Sector IPCC 

 
 

 
Categoría IPCC 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Desagregación de la 

categoría IPCC 

 
Para cada fuente de emisión o remoción GEI identificada en el campo 

“Tipo de fuente”, se debe seleccionar cada uno de los niveles de 

desagregación del sector IPCC, según corresponda. 

Para el caso de programas y Proyectos REDD+, se deberá seleccionar 

el sector IPCC: “3. Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra”. 

Si en el marco del programa o proyecto se está realizando la 

contabilidad de las actividades REDD+ en términos brutos, el usuario 

deberá seleccionar la opción “3B. REDD+”. En caso de tener la 

información de fuente de emisión de manera neta, el usuario podrá 

seleccionar las categorías específicas de las emisiones, teniendo en 

cuenta la desagregación realizada en el último Inventario Nacional de 

GEI de Colombia. 

Si el usuario seleccionó el sub-grupo “3.B - Tierra”, debe continuar 

hasta el último nivel de desagregación IPCC, de acuerdo con la 

fuente identificada. Ejemplo: si en las emisiones por deforestación 

se evidencia que el bosque natural pasa a pastizales, se deberá 

seleccionar la opción de “3.B.3. Tierras de pastizales”, después 

“3.B.3b. tierras convertidas a pastizales” y finalmente “3.B.3b1. 

tierras forestales convertidas a pastizales”. 

En caso de existir dudas en cuanto a la asociación de la fuente 

identificada con la desagregación de sectores IPCC, podrá consultar el 

último Inventario Nacional de GEI de Colombia44 o remitir su consulta 

al IDEAM. 

 
 

 

44 Este documento puede ser consultado en: http://www.ideam.gov.co/documents/24277/77448440/PNUD- 
IDEAM_2RBA.pdf 
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Sub-Categoría IPCC o 

partida informativa de 

la Fuente de emisión / 

remoción GEI 

Sub-grupo IPCC 

http://www.ideam.gov.co/documents/24277/77448440/PNUD-
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Campo en RENARE Descripción 

 
En este campo se deberá registrar el factor de emisión1 o remoción 

de GEI, según corresponda a una fuente de emisión o de remoción 

de GEI. Si el factor es de remoción, el número a ingresar deberá ser 

negativo (-10), si el factor es de emisión el número a ingresar deberá 

ser positivo (10). 

• Si el país no cuenta con factores de emisión propios para 

determinadas fuentes, la iniciativa de mitigación podrá usar los 

valores por defecto reportados por el IPCC 2006 para los factores de 

emisión, sin embargo, siempre deberá utilizar los valores inferiores 

del rango dado, para así evitar sobreestimaciones en los resultados 
Factor de emisión/ de mitigación. 
remoción GEI 

• Si el país cuenta con factores de emisión propios para determinadas 

fuentes, según lo reportado en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado, estos deberán ser usados por las iniciativas en la estimación 

de sus resultados de mitigación, en lugar de los valores por defecto 

dados por el IPCC. 

• Si la iniciativa de mitigación estima factores de emisión propios, 

estos podrán ser utilizados siempre y cuando estén en concordancia 

con la información reportada en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado y no conduzcan a sobreestimaciones en los resultados de 

mitigación. 

 

Unidad del factor de De la lista desplegable el usuario debe seleccionar la unidad que 

emisión / remoción aplica para el factor de emisión o remoción GEI ingresado en el campo 

GEI “Factor de emisión / remoción GEI”. 

 

 
Fuente de información Link: ingresar el enlace de la información bibliográfica del factor de 

bibliográfica del factor emisión/remoción que ha sido utilizado. 

de emisión (LINK O Archivo soporte: adjuntar un archivo soporte (.pdf o .doc), donde se 
ADJUNTO) encuentre la información del factor emisión/remoción empleado. 
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Factor de emisión/ 

remoción GEI 

 
En este campo se deberá registrar el factor de emisión45 o remoción 

de GEI, según corresponda a una fuente de emisión o de remoción 

de GEI. Si el factor es de remoción, el número a ingresar deberá ser 

negativo (-10), si el factor es de emisión el número a ingresar deberá 

ser positivo (10). 

• Si el país no cuenta con factores de emisión propios para 

determinadas fuentes, la iniciativa de mitigación podrá usar los 

valores por defecto reportados por el IPCC 2006 para los factores de 

emisión, sin embargo, siempre deberá utilizar los valores inferiores 

del rango dado, para así evitar sobreestimaciones en los resultados 

de mitigación. 

• Si el país cuenta con factores de emisión propios para determinadas 

fuentes, según lo reportado en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado, estos deberán ser usados por las iniciativas en la estimación 

de sus resultados de mitigación, en lugar de los valores por defecto 

dados por el IPCC. 

• Si la iniciativa de mitigación estima factores de emisión propios, 

estos podrán ser utilizados siempre y cuando estén en concordancia 

con la información reportada en el Inventario Nacional de GEI más 

actualizado y no conduzcan a sobreestimaciones en los resultados de 

mitigación. 

 
 

Unidad del factor de 

emisión / remoción 

GEI 

De la lista desplegable el usuario debe seleccionar la unidad que 

aplica para el factor de emisión o remoción GEI ingresado en el campo 

“Factor de emisión / remoción GEI”. 

 

 

 
Fuente de información 

bibliográfica del factor 

de emisión (LINK O 

ADJUNTO) 

 
Link: ingresar el enlace de la información bibliográfica del factor de 

emisión/remoción que ha sido utilizado. 

Archivo soporte: adjuntar un archivo soporte (.pdf o .doc), donde se 

encuentre la información del factor emisión/remoción empleado. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

45 Factor de emisión es un valor representativo que relaciona la cantidad de un gas emitido a la atmósfera con la actividad 

asociada a la emisión de dicho gas (Ej. Cantidad de CO2 generado por cantidad de combustible quemado). Tomado 

de IDEAM et al. 2015. Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de Colombia. Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático. Bogotá. Colombia. 
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• Actividades 

En esta sección se incluye la información gene- 

ral de las actividades de mitigación de GEI a im- 

plementar en el marco de la iniciativa, donde se 

relaciona el tipo de actividad, su descripción, la 

fecha de inicio y finalización de dicha actividad y 

su área de localización geográfica, información a 

 
partir de la cual se evalúa la existencia de traslapes 

compatibles o no compatibles entre iniciativas de 

mitigación. 

 
En caso de que existan varias actividades de miti- 

gación de GEI, es posible adicionar cada una se- 

leccionando la opción “Agregar Nueva Actividad” 

que se encuentra en la parte superior derecha. 

 

 

 

 
 

 

Fuente relacionada 

El usuario debe seleccionar la fuente de emisión/remoción de GEI 

relacionada con la actividad de mitigación a implementar. Las opciones 

de selección dependerán de las fuentes registradas previamente en el 

menú “Fuentes de emisión/remoción de GEI”. 

 

 

 

 
 

 

 

 
Tipo de actividad 

Seleccionar el tipo de actividad de mitigación que implementará la iniciativa 

según su objetivo y a partir de las cuales se demostrarán resultados de 

remociones o reducciones de GEI. Si la Iniciativa de mitigación incluye más 

de una actividad, estas deben incluirse de forma separada. 

Las opciones de selección dependerán de la clasificación IPCC seleccionada 

previamente en el menú “Fuentes de emisión/remoción de GEI”. 

Las opciones de selección dependerán de la clasificación IPCC 

seleccionada previamente en el menú “Fuentes de emisión/remoción de 

GEI”y para el caso de REDD+ podrán incluir: 

• Reducción de las emisiones debidas a la deforestación 

• Reducción de las emisiones debidas a la degradación forestal 

• Conservación de las reservas forestales de carbono 

• Gestión sostenible de los bosques 

• Incremento de las reservas forestales de carbono 

 

 
Descripción de 

la actividad a 

desarrollar 

Debe incluir una descripción general, de máximo 300 caracteres, 

de la actividad a desarrollar, relacionando por ejemplo ubicación, 

temporalidad y demás criterios relevantes sobre la misma. La descripción 

de esta actividad debe ir en concordancia con el archivo de soporte que 

se adjunta en este mismo menú. 
 

 

Continúa en la siguiente pág. ► 

Fecha inicial 

Fecha de inicio de la actividad de mitigación de GEI y sobre la cual se 

iniciará el período de verificación de las reducciones/remociones para 

dicha actividad. 

Campo en RENARE Descripción 
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Fecha final 

Fecha de finalización de la actividad de mitigación de GEI y sobre la cual 

se terminará el período de verificación de las reducciones/remociones 

para dicha actividad. 

 

 

Acciones REDD+ 

Indicar las acciones puntuales que se desarrollarán para lograr 

la actividad de mitigación (Máximo 300 caracteres). Ejemplo: 

fortalecimiento de la gobernanza local; implementación de actividades 

productivas, entre otras. 

 

 

Depósitos de carbono 

Del listado el usuario debe seleccionar los depósitos de carbono que 

impactarán con la implementación de la iniciativa de mitigación. Entre 

las opciones se encuentran: “Suelos”, “Hojarasca”, “Detritos”, “Biomasa 

subterránea” y “Biomasa aérea”. 

 

 
Archivo de soporte 

En este campo se podrá adjuntar un documento que describa en mayor 

detalle la actividad de mitigación a implementar. El documento se puede 

adjuntar en formato .pdf o .doc. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Validador geográfico 

El usuario visualizará una ventana con el componente geográfico de 

RENARE, donde se podrá ingresar el archivo con la localización geográfica 

de la actividad de mitigación de GEI. 

Para cargar la información geográfica el usuario deberá seleccionar 

en la opción con el icono en forma de “Clic” nombrada como “Cargar 

desde archivo” y adjuntar el shapefile en sistema de coordenadas 

geográficas Magna Sirgas (GCS_MAGNA, EPSG: 4686), comprimido en 

.zip (incluyendo las extensiones: .cpg, .dbf, .prj, .qpj, sbn, .shp, .shx), con 

un tamaño máximo permitido de hasta 10 Mb (Megabytes). 

Una vez que el archivo geográfico es adjuntado y visualizado en el 

validador geográfico, el usuario deberá ejecutar la opción “Calcular 

Traslape”, que se ubica en la parte inferior, para que la plataforma evalúe 

la existencia de traslapes de tipo no compatible entre iniciativas de 

mitigación de GEI en los términos establecidos en la Resolución 1447 

de 2018. Este es un paso obligatorio que el titular de la iniciativa de 

mitigación de GEI debe realizar, y según el resultado obtenido podrá o no, 

continuar con su proceso de registro. 

El validador geográfico también permite al usuario conocer si existe 

intersección con áreas protegidas, tales como parques naturales 

nacionales y regionales, reservas forestales protectoras nacionales 

y regionales, entre otras. En este caso, el traslape solo es de carácter 

informativo y no impide el paso a la siguiente fase de registro. 

Nota: El usuario también podrá carga otro tipo de archivos de tipo 

geográfico como KML y GeoJSON. 

 
 

Campo en RENARE Descripción 



134 G U Í A  T É C N I C  A - REN  A RE  

 

 

 

 

• Políticas 

En esta sección se busca identificar las políticas 

nacionales, regionales o locales a las cuales se 

aporta con la implementación de la iniciativa de 

mitigación o con las cuales se encuentra alinea- 

da. Cuenta con dos secciones “Políticas a las 

que su proyecto le aporta” y “Política(s) a nivel 

sectorial / territorial con la(s) que se alinea el 

proyecto / iniciativa”, las cuales se describen a 

continuación: 

 
Políticas a las que su proyecto le aporta: pre- 

senta un árbol de la Política Nacional de Cam- 

bio Climático (PNCC), desagregado en planes, 

estrategias o programas nacionales, sectoriales 

o territoriales de cambio climático a las cuales 

le podría aportar la iniciativa. Este árbol se va 

desplegando una vez se dé clic en una de las 

Políticas, mostrando diferentes opciones para 

seleccionar, según se considere que aplique. En 

el árbol desplegable no es necesario guardar la 

información, ya que al escoger alguna de las op- 

ciones, el sistema automáticamente almacena 

la selección realizada por el titular de la iniciativa 

de mitigación. 

 

 

IMA  GEN  21 .  E S Q U E M A  DEL  M E N Ú  “ P O L Í  T IC AS ” 

 

 
 

 

Fuente: Plataforma RENARE (2022) 
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En caso de que el titular identifique que, su ini- 

ciativa de mitigación no va a aportar o no está 

alineada con alguno de los planes, estrategias o 

programas listados en el árbol, o que considere 

necesario agregar una política no incluida, podrá 

seleccionar la opción “OTRO”, a través de la cual 

aparecerá una nueva sección que le permitirá in- 

gresar una política no listada en el árbol. 

 
Política(s) a nivel sectorial / territorial con 

la(s) que se alinea el proyecto / iniciativa: En 

esta sección se podrá incluir políticas o planes 

sectoriales o territoriales diferentes a las rela- 

cionadas con la PNCC. Se debe ingresar el nom- 

bre de la política, plan, estrategia o programa y 

anexar el documento de soporte en .pdf o .doc. 

El botón de “Guardar política” se activará una 

vez sea registrada la anterior información. 

• Costos y financiación 

En este menú se ingresa información preliminar 

sobre los costos de la iniciativa de mitigación 

de GEI. Es de aclarar que esta información solo 

será visible para el titular de la iniciativa y para 

la administración de RENARE, por tanto no será 

visible para el público general que ingrese a la 

plataforma a través del enlace de usuario invi- 

tado; lo anterior según lo establecido en el ar- 

tículo 24 de la Ley 1437 de 2011 (...) “sólo ten- 

drán carácter de reservado las informaciones y 

documentos expresamente sometidos a reserva 

por la Constitución Política y la Ley, en especial 

los datos referentes a la información financiera 

y comercial en los términos de la Ley estatuta- 

ria 1266 de 2008” (…) y de acuerdo con lo con- 

signado en el artículo 11 de la Resolución 1447 

de 2018 (…) “La información del RENARE será 

pública, salvo aquella que por disposición legal 

tenga carácter de clasificada o reservada, en los 

términos del artículo 24 del Código de Procedi- 

miento Administrativo y de lo Contencioso Ad- 

ministrativo, o aquella norma que la modifique 

o sustituya”. 
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Tipo de moneda 
Seleccionar de la lista desplegable el tipo de moneda en la cual maneja 

los costos de la iniciativa de mitigación de GEI. 

 

 
Costos 

estimados totales 

Ingresar el costo total inicial planteado de su iniciativa de mitigación 

incluyendo: formulación, operación, mantenimiento, inversión, entre 

otros. Asimismo, tenga en cuenta incluir todos los costos de puesta en 

marcha de la iniciativa. 

 

Costos estimados de 

la formulación 

Ingresar únicamente los costos asociados al diseño y formulación de la 

iniciativa. 

 

 

Costo estimado por 

tonelada de CO2 eq a 

reducir 

 
Este costo puede ser positivo o negativo. En caso de no tener el costo 

estimado, se sugiere que se calcule utilizando los costos estimados 

totales de la iniciativa y dividiendo por el potencial de reducción de 

emisiones de GEI totales de la iniciativa (diligenciado en la sección de 

datos básicos), para el período de acreditación de las reducciones. 

 

 

Tasa de cambio 

 
En el caso de utilizar una moneda diferente a pesos colombianos, se 

debe ingresar el valor de la tasa de cambio del día en el que se realizó la 

transacción u operación. 
 

 
 

• Autoridades Ambientales 

En esta sección se busca identificar las corporacio- 

nes autónomas regionales y de desarrollo sosteni- 

ble, o demás autoridades ambientales que tienen 

jurisdicción en el área de implementación de la ini- 

ciativa de mitigación de GEI, para lo cual el titular 

deberá seleccionar de la lista la(s) autoridad(es) 

ambiental(es), según aplique. 

 

• Solicitud de cambio de fase 
de factibilidad a formulación 

 

Una vez el titular de una iniciativa de mitigación 

de GEI ha diligenciado todos los menús, seccio- 

nes y campos contenidos en la fase de factibi- 

lidad, puede realizar la solicitud del cambio de 

fase de factibilidad a formulación a la adminis- 

tración de la plataforma RENARE. Para realizar 

el cambio de fase, la administración confirmará 

la completitud de la información solicitada, la 

correspondencia de esta información con los 

documentos aportados y el resultado de la eje- 

cución del traslape en los términos que estipula 

Fecha de la 

tasa de cambio 

Seleccionar la fecha (AAAA-MM-DD) a la que corresponde la tasa de 

cambio ingresada. 

Campo en RENARE Descripción 
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la Resolución 1447 de 2018, a partir de lo cual 

realizará el cambio de fase o requerirá comple- 

tar o ajustar la información, según los resultados 

de la confirmación previa. 

 
Para realizar la solicitud de cambio de fase de 

factibilidad a formulación, luego de diligenciar 

los menús previos, el titular de la iniciativa debe 

dirigirse al menú “CAMBIO DE FASE” y seleccio- 

nar el botón “Solicitar paso a formulación”, tal 

como se muestra en la siguiente figura. 

 
 

IMA  GEN  22 .  S O L I C I  TUD  C A M B I O  DE F ASE  DE F A CT I B I L I D  AD A 
F O R M U L  A C I Ó N  - PR O G R A M A  Y PR O Y E C T  O R E D D +   

 

 

 
 

 
Fuente: Plataforma RENARE (2022) 
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4 . 4  R E P O R  TE D E L  ES T A D O  DE L A 

I N I C I A  T IV A 

 

En esta sección el usuario podrá descargar el re- 

porte del estado de la iniciativa de mitigación de 

GEI en RENARE, de acuerdo con la información di- 

ligenciada y de conformidad con el artículo 16 de 

la Resolución 1447 de 2018. Este reporte tiene un 

efecto exclusivamente informativo y no constituye 

el otorgamiento de licencias, permisos, concesio- 

nes y autorizaciones de carácter ambiental. 

 
Este reporte se compone de dos secciones; la 

primera, cuenta con información básica del titu- 

lar y de la iniciativa de mitigación de GEI, inclu- 

yendo: Nombre de la iniciativa, Tipo de inicia- 

tiva, Titular de la iniciativa, Correo electrónico, 

Iniciativa(s) asociada(s), Ubicación de la inicia- 

tiva, Objetivo general de la iniciativa, Tipo de ac- 

tividades a desarrollar, Acciones a desarrollar 

por tipo de actividad, Fecha inicial de registro 

en RENARE, Última fecha de actualización del 

registro en RENARE, Fase actual de la iniciativa y 

Estado de la iniciativa. 

 
La segunda sección, incluye una tabla con infor- 

mación detallada de las cancelaciones que se 

han generado, así: Año de reducciones, Emisio- 

nes reducidas verificadas (ton CO2 eq), Seriales 

asignados, Emisiones reducidas verificadas can- 

celadas (ton CO2 eq), Fecha de la cancelación, 

Seriales de la cancelación, Nombre o Razón 

social a favor de quien se cancela, Propósito de 

cancelación y Emisiones reducidas verificadas 

remanentes (ton CO2 eq). 
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